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INTRODUCCION. 

Si alguna vez puede el hombre comparecer d 
los ojos de una nación ilustrada con la halagüe
ña esperanza de merecer su benigna atención, es 
sin duda cuando emplea sus tareas en beneficio 
y utilidad jeneral. Y si alguna vez debe también 
el verdadero amante de su patria vencer los jus
tos temores inspirados por la insuficiencia que 
reconoce en sí mismo, es ciertamente cuando se 
ve conducido por la misma al santuario de las 
ciencias, favoreciendo sus deseos, dirijidos á 
mejorar la suerte de sus conciudadanos, presen
tando á la juventud estudiosa que se desvela en 
adquirir los conocimientos útiles de su profesión, 
cuanto pueda contribuir á tan noble objeto , y á 
despejar la aridez de los principios de las cien
cias. Tales son las consideraciones que he tenido 
á la vista al escribir las Observaciones sobre la 
p r á c t i c a de l arte de Edif icar , á fin de hacer con 
ellas mas palpable aquella verdad tan demostra
da , que la teoría sin los conocimientos prácticos, 
solo sirve para alucinar la ignorancia y estupi
dez de los que con el solo caudal de principios y 
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conocímif.ntos superficiales , hacen invertir su
mas cuantiosas, sin mas seguridad para el due
ño, que una esperanza, las mas veces fallida. 

Penetrado, pues, de que las teorías solo sir
ven para ofuscar los talentos poco instruidos en 
los principios elementales de las ciencias, y que 
nada convence mas á los operarios que lo que se 
les demuestra prácticamente, á fin de ponerles 
en disposición de llevar á efecto sus obras sin 
menoscabo del honor artístico, y sin perjuicio de 
los que mandan construir edificios, bien sean pú
blicos ó particulares , sagrados ó profanos, de 
recreo ó de utilidad; apuntaré los conocimientos 
prácticos que se requieren en los casos mas fre
cuentes, resultado infalible de muchos años de 
estudio y esperiencía, comparado con principios 
matemáticos del diseño, de las líneas rectas y 
curvas con respecto á su empuje, fuerza de gra
vedad , de sus apeos, como igualmente los ajen-
tes que se pueden emplear en voltear con seguri
dad grandiosas moles de arcos y bóvedas, apo
yando las demostraciones con ejemplos sobre la 
misma naturaleza. 

Parecerá estraño, y aun ridículo, que me ha
y a decidido á escribir sobre el ramo de práctica, 
por juzgarse tal vez inútil ó poco necesario. No 
le conceptúo yo tal, antes bien lo miro como lla
ve maestra del arte. Asi es que aunque aparezca 
supérfluo á primera vista para los que se hallan 
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revestidos de grados académicos, no lo es en ma
nera alguna, porque el mecanismo de la ejecu
ción no se adquiere sino con el ejercicio prácti
co en los muchos casos que de continuo se ofre
cen: de consiguiente, la graduación de maestro 
arquitecto ò de obras por sí sola, y sin los cono
cimientos é instrucciones prácticas, solo produce 
desaciertos que desdoran el arte. 

Son muy pocos los que se han dedicado á es
cribir esclusivamente de este ramo, tal vez por 
considerarlo conocido. Pero ¿como puede serlo 
sin haberlo practicado, ni aun hablado sobre el 
particular t Es forzoso, pues, convenir que el co
nocimiento y ejercicio de la práctica son absolu
tamente necesarios, tanto para los que han de di-
rijir obras, como para los que las han de ejecu
tar. Y sino, obsérvese que aun arquitectos de 
grande nombradla, como asimismo injenieros mi
litares é hidráulicos, lo primero que procuran, 
cuando se les encarga alguna obra, es buscar un 
práctico intelijente que les pueda desempeñar es
ta parte, que es la que mas pronto da á conocer 
el buen ò mal resultado, y convence mas que to
das las teorías desenvueltas en grandiosos dictá
menes. 

Persuadido, pues, de tan incontestables verda
des, no he perdonado dilijencia ni trabajo alguno 
para adquirir con fundamento lo que prescriben 
profesores antiguos, que aunque difusos y bas-
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tante estériles sobre el punto en cuestión, no han 
dejado dé suministrarme algunos antecedentes 
apreciables, abriéndome un inmenso campo para 
poder estender con acierto los informes faculta
tivos y artísticos, que tan directamente influyen 
en el buen ô mal resultado de una obra , tanto 
en la parte ejecutiva como en los dictcimenes f a 
cultativos que la acompañan. 

Son necesarios asimismo los conocimientos 
prácticos para fundar los derechos de los predios 
urbanos y rústicos, que por la antigüedad y prctc-
tica inconcusa de muchos siglos, los califican mu
chos letrados de leyes , no siendo sino costum
bres fundadas en los principios de no hacer daño 
al convecino, ni quitar derechos adquiridos por 
donación 6 contrato ú otra adquisición legal. 

Por último, al fin de este tratado daré á co-
nocer la práctica de los e stucos , es decir, el mo
do de imitar artificialmente los mármoles mine
rales , parte útil y relacionada con el arte, sien
do su objeto hermosear lo interior de nítestros 
templos y otros edificios suntuosos. A esto se re
ducen mis observaciones , no siendo mi intención 
ofrecer al público un trozo de elocuencia sublime: 
solo deseo que me entiendan todos, usando con 
suma economía los términos técnicos, aunque no 
pueda prescindir de los de la facultad, porque 
escribo principalmente para los que se dediquei} 
á ella, y estos lo comprenderán fácilmente. 



SOBHE! L A W l A C T I C A B E L A R T E 

i l 

TRATADO PRIMERO. 

N E C E S I D A D D E L O S C O N O C I M I E N T O S P R A C T I C O S PARA 

DAR I N F O R M E S V D I C T A M E N E S F A C U L T A T I V O S . 

S i n los conocimientos p r á c t i c o s del arte que se pro

fesa, tenyo por imposible que pueda n i n g ú n artista 

dar razones c ient í f icas y convincentes en los d i c t á 

menes ó informes que se le p idan . Porque ¿como 

se h a b l a r á b ien de una cosa que no se conoce, tan

to t eó r i ca como p r á c t i c a m e n t e , y mas si es de las 

que por su naturaleza son indispensables, y en las 

cuales, ademas de lo que presenta el d i s e ñ o ó mo

de lo , se requieren esplicaciones sobre el modo y for

ma de efectuarlas, calidad, t i e m p o y d e m á s circuns

tancias requeridas para poner e n claro la escena m u 

da que representan? Conocedores hay, que á p r ime

ra vista comprenden el ob je to presentado y á que 

se re f ie re ; sin embargo, p u e d e n m u y bien equivo

carse, siendo en su consecuencia precisas las acla

raciones para quedar convencidos de que e l concep

to que formaron era r e c t o , m a y o r m e n t e si se hade 
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l levar á efecto. A s i como venios á las veces que na

die es capaz de formar j u i c io exacto de lo que q u i e 

re un sordo-mudo por solo sus jesticulaciones , sin 

que a c o m p a ñ e la a c c i ó n necesaria, p r á c t i c a de sus 

deseos, lo mismo debe considerarse en muchos ca

sos, en que á mas de lo representado, se necesita es-

plicaciones de lo presente y fu turo , como en e l ar

le de a rqu i t e c tu r a ; es dec i r , que ademas del dise

ñ o y esplicacion de lo que con t iene , debe acompa

ñar una exacta y p ro l i j a d e m o s t r a c i ó n de c ó m o han 

de entenderse y efectuarse, é igualmente las espe

cies de materiales que ba j an de entrar en su ela

bo rac ión , conforme á las reglas de buena edifica

c ión . Estas circunstancias son esenciales, mayormen

te si la obra se ha de emprender por contrata ó p ú 

blica subasta; pues en el la los datos prefijados con 

arreglo al a r t e , son los que r i j e n y los que e s t á n 

obligados á c u m p l i r los contrat istas, pues bajo tales 

conceptos l i c i t a ron . M u c h o pudiera decirse para des

e n g a ñ a r á los que creen que sin los conocimientos 

p rác t i cos que el arte establece, pueden acometerlo 

todo. Es evidente que s in ellos no es posible dar 

d i c t á m e n e s c ien t í f i cos , porque de a l l í depende e l 

buen ó ma l resultado de las obras; y entiendan los 

que se descuiden en adqu i r i r tales conocimientos, 

que e l carecer de e l los , á mas del d e s c r é d i t o que 

causa, les impone ante la ley una grave respon

sabi l idad, p o r los malos resultados á que dan l u 

gar, como autores del p royec to ó informe facu l t a» 



t ivo que a c o m p a ñ a á Jas obras, asi como t a m b i é n de 

los pliegos de condiciones anejos á lodas las que se 

hacen por contrata ( i ) - No se l im i t an á esto los i n 

formes facul tat ivos, sí que t a m b i é n se estienden á 

dar parecer sobre los predios urbanos y r ú s t i c o s , 

puestos muchas veces en c u e s t i ó n , sobre los cuales 

ha de fundar su j u i c i o , y de la r ec t i tud ó falsedad 

de és te pende e l qui tar ó dar derechos no const i tu i 

dos; porque con el informe cuenta el t r i buna l para 

fal lar en per juicio de una de las partes. Verdad es 

que esta especie de d i c t á m e n e s no impl ica respon

sabilidad efectiva (asi lo entiendo); pero envuelve la 

mora l en el d a ñ o que causó la falta de conocimien

tos; de que debe bailarse dotado el que profesa un 

arte del Cual subsiste. Pudiera agregar á las dichas 

varias pruebas, para demostrar la necesidad de los 

conocimientos p rác t i cos del arte de edificar, j el en

lace que tiene con los grandes y p e q u e ñ o s proyec

tos, que de cont inuo se l levan á efecto. Por lo mis

mo es tá prevenido por Reales ó rdenes que hayan de 

sujetarse á la a p r o b a c i ó n de las Academias de .No

bles Artes (2) las obras, a c o m p a ñ a d a s de informes 

facul ta t ivos , reducidos á manifestar , s e g ú n queda 

d icho , todo aquello que no se puede presentar de 

u n golpe de vista en el d i s e ñ o , y precaver in te rp re 

taciones cabilosas, que las mas de las veces t ienden 

á desconceptuar por ignorancia ó malicia á los au

tores de aque l los , sirviendo asimismo para hacer 

constar la ident idad de l proyecto aprobado, cuyos 



diseños soa fáci les de cor re j i r y hacer aparecer l o 

contrario de lo que contenia y se a p r o b ó . Esto s iem

pre es u n dique que refrena á los que bajo cua lquier 

pretesto se permit iesen alguna c o n t r a v e n c i ó n . 

Del modo de edificar en terrenos fiojos. 

Considerando como base de la perpetuidad la fir

meza ó solidez de los edif icios, sin cuya c i rcunstan

cia se des t ruyen m u y p r o n t o , y desaparecen los cau

dales i nve r t i dos , resultando de aqui e l doble sacri

ficio de la reed i f icac ión j y siendo los cimientos so

bre que asientan las grandes moles de paredes y ma

chones, y por consiguiente todo el ed i f ic io , e l p u n 

to mas esencial y de mayor cuidado para el p r á c t i 

c o , por depender de ellos e l buen ó m a l resultado 

de las obras, e s p o n d r é l o que en m i concepto de

be observarse en su c o n s t r u c c i ó n , para evitar todos 

los d a ñ o s posibles. 

Supuesta la d e l i n c a c i ó n que abraza ó comprende 

el edi f ic io , y abiertas sus zanjas hasta hallar t e r r e 

no s ó l i d o , deben l lenarse de buena y sól ida matn-

p o s t e r í a , de piedra r e b l e , y argamasa de la mejor 

ca l idad , golpeando las piedras colocadas hor izonta l -

mente , l lenando sus huecos con cascajo, y r o c i á n -

dolas de cont inuo. Pero como muchas veces las c i r 

cunstancias de la flojedad de l ter reno y otros obs

t á c u l o s , requieren mas solidez que la ordinaria, pa

ra que en todos casos resu l ten fuertes los c imientos , 



i n d i c a r é los medios de que me he valido con feliz 

éx i lo . E l modo de salvar la flojedad de los terrenos 

en su to ta l idad, e s t á prevenido por muchos autores, 

y puesta al alcance de los menos instruidos; pero 

sin embargo, me parece no s e r á por d e m á s manifes

tar otros , que en iguales casos den mejores resul

tados. T ó m e s e e jemplo de la misma naturaleza en 

el cuerpo humano. Esta obra, modelo de pe r f ecc ión , 

nos patentiza p r á c t i c a m e n t e lo que debemos ob

servar en el caso de tener que edificar en terreno 

que no presenta la mayor solidez. Es evidente que 

los cimientos de l cuerpo humano son los pies , pues 

que sin ellos no nos seria fácil sostenernos n i poder 

andarj y que su figura y c o n s t r u c c i ó n con respecto 

al c u e r p o , es la que contr ibuye á que sin pel igro de 

caer nos mantengamos derechos. Es decir , que so

bre la l í nea horizontal de la planta del pie se apoya 

la perpendicular de la pierna, que sostiene e l cuer

p o , y que la r azón de aquel con su total a l tura , es

t á cuando menos de uno á seis. L a esperiencia nos 

e n s e ñ a que los que contraen enfermedades ó desgra

cias, pierden parte de su l o n j i t u d ó p lan ta , como 

t a m b i é n mayor ó menor parte de seguridad en sos

tenerse; que sus pasos son mas cortos por no caer, 

cuyo defecto dimana sin c o n t r a d i c c i ó n de l menor 

apoyo de su planta ó pie. L a misma razón es la que 

á m i entender debe mediar en los pies ó cimientos 

de los edificios, pues son los que los sost ienen, y 

cuanta mayor planta tengan, mayor seguridad nos 
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debemos prometer . S e g ú n esto, tengo por p r e f e r i 

ble que se dé mayor os tens ión que profundidad á 

su p l a n t a , lo que en igual caso he practicado , ob

teniendo con ello escelentes resultados (3) . E n cor

r o b o r a c i ó n de lo mismo bas tará observar con c u á n t a 

facilidad se introduce un palo ó caña empujada por 

la mano sobre las arenas ú or i l la de l mar , y q u é d i 

ferencia se nota en igual caso , cuando se quiere 

ahondar con la planta de l p i e , haciendo la misma ó 

mayor fuerza. Pues esta diferencia que observamos, 

consiste en la de la superficie de la punta ó estremo 

del palo á la del p i e , porque no cabe duda que a m 

bos apoyan en una misma calidad de terreno. Por la 

misma r a z ó n , cuanto mayor sea la base ó p lanta de 

los c imientos , menor debe ser la p r e s i ó n , b ien sea 

en terreno flojo ó fuerte . Queda , pues, demostrado 

que la mayor planta es preferible á la mucha p ro 

fundidad que en igual caso suelen aconsejar algunos 

p r á c t i c o s ; porque las presiones se han de conside

rar en razón r e c í p r o c a de sus bases, sea enal fuere 

la calidad del terreno sobre que se las quiera apoyar, 

como la esperiencia nos demuestra. 

Cuando los terrenos sé presentan desiguales; es 

dec i r , en algunas partes del edificio s ó l i d o s , y en 

otras flojos, deben correjirse las desigualdades, para 

que no resulte lo que se nota en edificios por otra 

parte s ó l i d a m e n t e construidos (4) , que presentan á 

trechos grietas transversales, efecto, á m i entender, 

producido por la desigualdad de l t e r reno , cuya c i r -
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cunstancia, aunque no envuelva peligro de ruina, 
da á la fábrica u n aspecto desagradable. Para cuando 
resu l ten dichas desigualdades, apuntare e l m é t o d o 
que me parece oportuno y ventajoso, aunque se quie
ra calificar sus ventajas de poca entidad ó estima. 
En t r e los que establece el a r t e , uno es el pilotaje 
para consolidar e l terreno flojo, y cuando .se pre
sentan puntos fue r t e s , se salvan con arcos , si son 
de poca estension, ó cuando n o , se rebajan á toda 
costa. Esto me parece conforme; pero á mas de lo 
prevenido, creo preferible en e l pr imer caso dar mas 
ensanche al c i m i e n t o , colocando transversalmente 
sillares en rús t i co en todo su ancho, s e g ú n queda d i 
cho; añad iendo que cuando se edifique la pared, se 
levante con a n t i c i p a c i ó n de a l g ú n t iempo, á fin de 
que estas partes flojas adquieran en lo posible ma
yor firmeza por su mas pronta grav i tac ión . E n el 
segundo caso de aparecer p e ñ a s ó cimientos antiguos 
que no se puedan salvar volteando arcos, no queda 
otro recurso que el de rebajarlos , cuando menos dos 
terceras partes mas que la superficie de l res la ule 
c imien to , y cuando se construyan las paredes sobre 
el los, se debe practicar lo contrario de lo prevenido 
en el pr imer caso. Esto no puede menos de con t r i 
bu i r á correj ir en parte las desigualdades que pre
sentan los terrenos de esta clase, y de consiguiente 
los edificios que se han de construir sobre los mis
mos. De modo que el buen p rác t i co y observador 
de los resultados, ha de adoptar cuantas precaucio-



nes e s t é n á su alcance para i m p e d i r los vicios que 

se notan en algunos , dimanados de l poco cuidado 

en la solidez de los c imientos , partes esenciales de 

la buena edi f icac ión , y ga ran t í a de la perpetuidad 

de las obras. 

De la construcción de paredes. 

Enrasados los cimientos á n ive l de la superficie 

de t i e r r a , y reformada la d e m a r c a c i ó n de l grueso 

de paredes, vanos de puertas y ventanas, se a ten

d e r á en aquellas á los materiales elejidos conforme 

al c a r á c t e r de la obra 5 es d e c i r , que sea de buena 

calidad y de igual solidez; de modo que si las pa

redes se han de cons t ru i r de piedra labrada, se ha 

de e le j i r de calidad igua l , y de la mejor que se en

cuentre en el paraje donde se edifica. Las mismas 

condiciones deben observarse si las paredes se cons

t ruyen de ladr i l lo ó m a m p o s t e r í a , sin mas reglas 

que las establecidas de soga y t i zón , encontradas sus 

puntas horizontales y verticales , para mayor traba

zón. Cuando la fábrica haya de ser, parte de piedra 

labrada y lo restante l a d r i l l o , se debe proceder con 

sumo cuidado por la diferencia de solideces , y por 

los menores y mayores asientos que precisamente 

han de resultar de su e l abo rac ión . Regularmente 

hablando , en esta clase de obras los zóca los , resal

tos, jambas, fajas, arquitraves y cornisas, son de 

piedra labrada, y la restante pared de l a d r i l l o , cuya 
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diferencia de materiales de por sí solo , manifiestan 
la desigualdad de asientos, que indispensablemente 
debe resultar de su union. Pocas demostraciones se 
necesitan para convencer de lo que está á la vista; 
porque una a l tura de piedra labrada de tres ó mas 
palmos de una jamba ó esquina de fachada, debe 
por su mayor solidez produc i r menor asiento que 
igual a l tura de pared de l ad r i l l o enrasada en la mis
ma , por las muchas mas partes de que se compone 
este sól ido de argamasa y l a d r i l l o , y de consiguiente 
sumamente mas flojas. Para corre j i r , pues, esta no
table diferencia de solideces unidas en una misma 
pared, es indispensable, á mas de lo que previene la 
buena edif icación , que cuando se construyan las le
chadas de argamasa, sean lo mas posible delgadas, 
y cuidando de levantar con l e n t i t u d y descanso la 
parte de pared de l ad r i l lo , á fin de que adquiera 
mayor dureza, y evitar la desigualdad de asientos. 
A l efecto se procura t a m b i é n regarla de continuo, 
pues la esperiencia ha hecho ver que esta cualidad 
endurece mas pronto . He observado que en e l par
t i cu la r de que se t ra ta , la economía hace cometer 
al artista desaciertos, que producen consecuencias 
desagradables; y es que estas mismas jambas ó ar-
quitraves de p ied ra , no son de todo el grueso de la 
pa red , y sí tan solo de un pa lmo ó medio , reempla
zando lo restante de su grueso con l ad r i l lo . Seme
jante m é t o d o le considero defectuoso por lo que aca
bo de esponer, pues las jambas y arquitraves que 
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se c imentan perpendiculares , y que por lo regular 

suelen ser de dos ó mas piezas, á poco t i empo de 

construida la pared se desprenden y desunen, fo r 

mando l í n e a s curvas, por la diferencia de p r e s i ó n 

que resul ta de las diferentes especies de mater ia 

les. Estos defectos los he visto cor re j i r una y otra 

vez en fachadas construidas en m i t i e m p o , y por l o 

mismo j a m á s deben usarse sino de todo el grueso ó 

espesor de la pa red , para evitar la doble fal ta de 

solidez y de buena vista. Si por a l g ú n caso la nece

sidad obligase á verif icar este modo de c o n s t r u c c i ó n , 

por escasear la piedra ó para aprovechar m á r m o l e s 

de v a l o r , ó por cualquier i n c i d e n t e , es necesario 

que se suban las paredes por sí solas, dejando e i i la 

misma los v a c í o s , y t ranscurrido a l g ú n t iempo de l e 

vantadas , se coloquen dichas piedras b ien enlazadas 

y calafateadas, para que en lo posible fo rmen un 

solo cuerpo. M é t o d o q u e , aunque no exento de i n 

convenientes, es á m i ver menos defectuoso, que co

locar las piedras a l mismo t i empo que se alza la" 

pared. 

Otros defectos e n s e ñ a la esperiencia dignos de 

c o r r e c c i ó n en la c o n s t r u c c i ó n de las paredes de far 
chadas ; la mayor parte de estas se ven vencidas en 

desplomo hácia la parte de afuera, lo cual proviene 

indudablemente de los voladizos y empujes de las 

maderas de cubier tas; en t é r m i n o s , que se hace i n r 

dispensable mandar su derribo. Semejante vic io , que 

por desgracia es bastante c o m ú n , se puede co r re j i r 
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sin mas trabajo que mandar á los oficiales operarios 

aplomen las reglas por la cara i n t e r i o r , en la cual 

las vagaciones que resultan de dos ó mas dedos en 

su mayor a l tura hacia d e n t r o , son favorables a l ob

j e t o , j opuestos á los empujes de las maderas de 

las cubiertas. Y si á esta d i spos ic ión se agrega la 

de que á la parte in te r io r de l voladizo de la cornisa 

ó a le ro , se de cuando menos un tercio de aquel por 

i g u a l , tendremos que á mas de equi l ibrar su palan

ca , se da m a j o r cargamento á las maderas de los te

jados, c u j a p r á c t i c a no puede produci r defecto ó 

mala vista en este p u n t o , antes bien correj i r los des

plomos ó vencimientos dimanados , s e g ú n l levo d i 

c h o , de los voladizos y empujes de las maderas de 

su cubierta. 

Las paredes de traviesa interiores de los edificios 

requieren c o n s t r u c c i ó n s ó l i d a , majormente cuando 

en e l segundo piso han de cont inuar pilares que sir

van de apojo á las piezas de cargar, j á dos ó mas 

pisos de entramados, resultando los principales p u n 

tos de apoyo de las viviendas. E n esto se debe fijar 

par t icu lar a t e n c i ó n por los muchos daños que ha oca

sionado la falta de solidez ó firmeza; y á fin de pre

caverlos en cuanto sea pos ib le , d i r é lo que debe ha

cerse para dar mayor resistencia al piso que se apo

ya en un solo pun to . Fuera de la sólida planta del 

c imien to que ha de sostener el p i l a r , e l cual se rá 

cuando menos de l a d r i l l o , y si es posible de yeso, 

con, el grueso correspondiente al n u m e r ó de piezas 
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de cada piso, para evitar las hendiduras que se no

tan en obras construidas de poco t i empo; se dejan 

las piezas de madera dos ó tres dedos mas elevadas 

que e l n i v e l de los asientos de los entramados en las 

paredes de fachada. Esta p r ác t i c a he observado cons

t an temente , obteniendo por resu l tado , que cuando 

se const ruyeron los pisos, los entramados que sobre 

las piezas de cargar quedaron elevados dos ó mas de

dos, se hal laron á n i v e l . P a r e c e r á n frivolas estas pre

venciones; pero aconsejo al que quiera construir s ó 

l idamen te , las p rac t ique , y no t e n d r á que quejarse 

del descontento de los d u e ñ o s de las obras. 

O t r a circunstancia no puedo menos de ind icar , 

relativa á la solidez de las paredes , á los que no m u y 

corrientes en la p r á c t i c a , suelen tener en poca es

t ima la argamasa ó mezcla llamada comunmente m o r 

tero negro. ¿Qu ien duda que para calificar de buena 

ó mala una cosa se hace indispensable investigar y 

observar sus buenos ó malos efectos , bien sea t e ó 

rica ó p r á c t i c a m e n t e ? E n e l caso presente los r e su l 

tados p r á c t i c o s son preferibles. O b s é r v e s e lo que se 

nota cuando se trata de abrir un agujero en una pa

red recien construida con esta clase de mezcla, ama

sada de dos partes de argamasa blanca y otra de t i e r 

ra de los derribos de paredes antiguas; y se ve rá q u é 

resistencia opone tan tenaz, y c u á n diferente de la 

que se observa en las que se const ruyen solo con ar

gamasa blanca, b ien sea de l ad r i l lo ó piedra. Esto p ro 

viene de la amalgama de las tres especies, de que 
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se compone dicha mezcla • pues la fogosidad que ad
quiere la piedra de cal calcinada, solo las materias 
areniscas la pueden neutra l izar , r e d u c i é n d o l a á una 
calidad de mezcla , que cuanto mas humedad per
cibe , mas se endurece ; sucediendo lo contrario 
con la sequedad. Por tanto dehemos convenir en 
que la parte de t ier ra morter iza que se le añade , 
cont r ihaye á promediar los estremos indicados, d á n 
dole firmeza en la misma sequedad, s e g ú n se obser
va de ordinario en las paredes construidas de mor
tero blanco, en las que no p e r c i b i é n d o s e humedad, 
se deshacen con los dedos , a l paso que en otra de 
mortero negro de las circunstancias prescr i tas , se 
necesitan buenas herramientas para agujerearla. I n 
fiérese j pues, son buenas y aun preferibles las pa
redes construidas con la indicada mezcla, con la cual 
no puede contraer humedad , n i se debe desear; asi 
como la argamasa blanca es escelente empleada en 
los cimientos, tejados, g a l e r í a s , c añe r í a s y rebozos 
esteriores, en los mismos edificios destinados para 
viviendas. 

De ¿os suelos y cubiertas de madera. 

Levantadas las paredes , lo pr imero á que se 

atiende es á formar sus suelos y cubiertas, bien sean 

de madera ó b ó v e d a s . L a pr imera especie es la que 

mas comunmente se ofrece en obras particulares, y 

sobre ella hay poco que p reven i r , pues conocida la 
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t eor ía d e l arte, cualidades que se r equ ie ren , y re

sistencia que deben tener s e g ú n sus usos, se d a r á 

c u m p l i m i e n t o á los cometidos que se ofrezcan. L o 

ú n i c o que comprendo ha de tenerse presente en la 

f o r m a c i ó n de los proj 'ectos , es tomar conocimiento 

de las maderas que produce e l t e r r eno , ó de la fa

c i l idad de poderlas c o n d u c i r , y con arreglo á estos 

datos hacer la d i s t r i b u c i ó n de aque l , procurando no 

resu l ten desperdicios gravosos á los d u e ñ o s de la 

obra, s in olvidar que las de las vert ientes de cubie r 

tas necesitan u n pa lmo y medio cuando menos de 

l o n j i t u d mas que las horizontales, en lo cua l son 

bastante frecuentes los descuidos. Con respecto á las 

piezas de cargar p r o c ú r e s e se coloquen de can to , y 

no por t ab la , graduando su grueso conforme á la 

l o n j i t u d y grave que hayan de sostener. Guando se 

ofrezca colocar alguna de las dichas angularmente, 

las que siempre resul tan de mucha lon j i t ud , y en 

par t icu lar si los entramados son de t re in ta palmos; 

en t a l caso, atendiendo á su mucho vano ó puente , 

y á la d i f icul tad de hallar maderas d e l grueso y la r 

go correspondiente para sufrir entramadas dobles, 

c o n v e n d r á , á fin de dar m a y o r ^ o t e n c i a á la que se 

co loque , ayudarla con una s imple armadura ó caba

l l o de u n punto ensamblado con dos jalones, s e g ú n 

demuestra la figura i , l ámina I , de cuyo modo ad

quiere dup la la resistencia , sin dar lugar á que se 

vicie. 

E n cuanto á la distancia que se haya de dar á las 
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maderas de los entramados de los suelos y cubiertas, 

tengo por prefer ib le Ja que en la actualidad se prac

t i c a , á la que observaban los autiguos de hacer las 

bovedillas m u y anchas y de poco monte , pues los 

tres palmos de l l eno y vacío que se acostumbra dar, 

son m u y conformes á la to ta l solidez do los techos, 

asi como á la mayor t r abazón que adquieren las pa

redes y d e m á s . Tengo t a m b i é n por muy buena p r á c 

t i c a , y al mismo t iempo de Jiermoso efecto el que 

las maderas descubiertas de los entramados e s t é n co

locadas perpendicularmente á las l íneas de sus fa

chadas, y j amás oblicuas; que su d i s t r i b u c i ó n re

sulte siempre encontrada con los tabiques de la de 

las viviendas siempre que sea posible, desde los en

tresuelos á el ILJtimo piso , y que jamás se presente 

á Ja vista bovedil la dividida , aunque se las cubra 

con cielos rasos, por su mala vista y defectos que 

se notan en los pisos. Las vigas ó hileras de los te

jados requieren mas altura que grueso , y la distan

cia de entre ambas, cuando mas ha de ser de dos 

palmos, en a t e n c i ó n al mucho peso de los tejados, 

terrados ó azoteas. 

L a a rmazón de los cuchil los de armadura que se 

emplean en los grandes edificios ó cubier tas , de

be procurarse que corresponda á su ancho, tanto en 

potencia como en samblaje, y que sus asientos apo

y e n sobre soleras de piedra ó madera; que no esca

seen sus herrajes en p r o p o r c i ó n á la fuerza que ha

yan de ejercer; cuyo m é t o d o y p r ác t i c a e s t á ya pre-
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venida por muchos profesores. Por últimOj debo p re 

venir por regla j enera l en esta p a r t e , que de la bue 

na ca l idad , grueso y espesor de las maderas, pende 

la poca ó mucha d u r a c i ó n de las grandes cubiertas , 

pues es su p r inc ipa l base; y con respecto al modo y 

forma que se debe dar á los entramados de cub ie r 

tas , esta p rác t i ca es b ien conocida. L o ú n i c o que 

me falta prevenir es no se descuiden en dar sufi

ciente vert iente á aquellas, cuando menos u n tercio 

de su l u z , b ien hayan de ser tejados vanos ó ma

cizos , á fin de evitar retrocesos á las aguas. 

Cubiertas sobre entramados de madera. 

Suponiendo colocadas las vigas ó hileras con ar

reglo á las distancias prevenidas, y enlazadas con 

listones clavados, sobre los que apoyan los ladr i l los 

que forman las superficies donde asientan las tejas, 

lo que mas debe l l amar nuestra a t e n c i ó n es la bue

na calidad de estas. H a n de estar bien cocidas, y t e 

ner dos ó mas a ñ o s de i n t e m p e r i e ; circunstancia 

que las hace adqui r i r mayor solidez y d i f i cu l tad á 

la filtración y recalamiento, que se observa en los te

jados rec ientemente construidos. T é n g a s e asimismo 

mucho cuidado en las que se escojan para canales, 

pues deben ser b i en enteras, y que d á n d o l e s un go l 

p e , produzcan un sonido c laro; que las que han de 

cub r i r las canales se coloquen de modo sobre aque

l las , que no se d é lugar á que Jas aguas puedan es-
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Gurrirse ó introducirse en c l espacio ó vacío de una 
y o t r a , robando bien con la paleta la argamasa de su 
asiento unida á las mismas. Estas cubiertas b ien cons
truidas son preferibles á los terrados, cuyos enlosa
dos siempre resul tan defectuosos, por mucho c u i 
dado que se ponga en su e l a b o r a c i ó n , porque se apo
yan sobre maderas m u y espuestas á viciarse, mayor
mente cuando se las pisa, que es donde dimanan 
las grietas que se notan tan de cont inuo, y de con
siguiente las filtraciones y goteras. E l ú n i c o reme
dio en tal caso es construirlos sobre tejados, redo
blando sus maderas , por el mayor peso que han de 
sufr ir de duplas cubier tas , y supr imir con tabiques 
falseados parte de su mucho vert iente. Este m é t o d o , 
aunque mas costoso, produce mejores efectos, se
g ú n la esperiencia hace ver. Cuando se ofrezca re-
cojer las aguas de ambas cubiertas por u n solo pun
t o , por medio de canales maestras de obras, la p r á c 
t ica c o m ú n es usarlas de figura cuadrada, llamadas 
comunmente tejas napolitanas, las que se constru-, 
y e n vidriadas ó embarnizadas; mas yo preferir ia las 
de figura c ó n i c a , á fin de que e l fluido no corriese 
por u n plano hor izonta l , y sí por un solo punto , me
nos espuesto á filtraciones; pues claro se deja ver 
que cuanto menor sea su estension, obligadas á cor
rer por una sola l í n e a , y aumentada su velocidad, se 
h a l l a r á menos espuesta á filtrar. Esta especie de cons
t r u c c i ó n , que la p rác t i ca demuestra siempre defec
tuosa , debe mirar la con i n t e r é s e l a r t í f i ce , pues es 

4 
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una de las que mas con t r ibuyen á p roduc i r la r u i n a 

de un edi f ic io , aun e l mas bien construido. Las ar

gamasas que se empleen , j a queda prevenido han de 

ser de buena mezcla de mortero b l a n c o , una y mas 

veces amasado; que queden bien bat idas, y deshe

cha la ca l con la arena de grano l i m p i o , sin p a r t í 

culas gredosas; procurando, mientras se const ruyan 

ambas cubier tas , rociarlas cont inuamente ; l o cua l 

contr ibuye mucho á darles firmeza, y precaver las 

filtraciones que se notan en las primeras aguas p l u 

viales que reciben. 

Suelos de bóvedas tabicadas ò de rosca. 

E l segundo m é t o d o de formar suelos y cubie r 

tas de b ó v e d a s , requiere muchos conocimientos t e ó 

ricos y p r á c t i c o s , y su fábrica no es la mas fácil de 

ejecutar, aun poseyendo por pr inc ip ios todas las r e 

glas de la montea. Porque en las tabicadas , cuya 

e j e c u c i ó n es la que menos d i f i cu l t ad presenta; s in 

embargo, son muchos los puntos á que debe a ten

derse. D e s p u é s de ordenar e l grueso de las pare

des sobre las cuales han de apoyar las bóvedas con 

r e l a c i ó n á su capacidad y mayor ó menor montea, 

pues de esta dimana la d e m a r c a c i ó n de sus e m p u 

jes , en que consiste su solidez y firmeza; conocidas 

ya las especies de que se fabrican, y teniendo presen

te que sus materiales sean los mas escojidos para su 

sól ida c o n s t r u c c i ó n ; son ademas necesarias cimbras 
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que sirven de moldes á las diferentes formas que 

se las suele dar3 b ien se construyan tabicadas ó bien 

de rosca. 

Bóvedas de las escaleras. 

L a causa de detenerme a l g ú n tanto en escribir 
la p r ác t i c a de la c o n s t r u c c i ó n de las b ó v e d a s en 
escaleras, para que tengan perfecta solidez y her
mosura sus curvas ó monteas, es por haber obser
vado que son muchos los que las fabrican sin suje
tarse á las reglas de buena p r á c t i c a , c o n t e n t á n d o 
se con hacerlo á ojo de buen cubero, j manifestan
do en ello ignorar los pr incipios del arte , ó acor
darse cuando mas de lo que vieron en otro , sin se
gur idad de u n feliz resultado. H e aqui e l modo se
g ú n las reglas que la buena p rác t i c a prescribe en 
este part icular . 

Las bóvedas tabicadas, sencillas ó dob les , que 
continuamente se construyen en las escaleras de edi
ficios part iculares, penden de las mismas reglas que 
las que se edifican en otras de superior clase, pues 
su mayor ó menor grandiosidad en nada altera los 
pr incipios establecidos, que siempre son los mismos, 
y diri j idos á su perfecta solidez. Construidos, pues, 
anticipadamente los cimientos ó pies donde empie
zan á apoyarse las bóvedas de los tiros ó ramos com
plicados, que comprenden las diferentes alturas de 
habitaciones; hecha ya la d e l i n c a c i ó n ó d e m a r c a c i ó n 
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de los p e l d a ñ o s y mesetas sobre las paredes de su 
caja, se m a r c a r á en las mismas la icnograf ía ó con
torno de las curvas de aquellas , parte interesante 
que consiste en la recta c o m b i n a c i ó n de su mayor ó 
menor montea; de suer te , que en toda su l o n j i l u d 
aparezca la curva hermosa y poco cargada, s in mas 
obra que la necesaria; es d e c i r , que en la coloca
c ión de las cimbras consiste e l que sin defecto de 
solidez sea l i jera su fábr ica . E l ancho de las b ó v e 
das hace estar inc l inado y empujar sobre las pare
des , cuya circunstancia no da lugar á que se venzan 
asi al ojo por e l peso de sus barandas, como se ob
serva en muchas de poco t iempo construidas, las 
cuales abren grietas sobre la pared., sin embargo de 
estar sus bóvedas cuat ro ó mas dedos introducidas y 
calafateadas en aquellas; y es por carecer de la i n 
c l i nac ión ver t ica l hác i a el boque ó caja. Solo falta 
formar las cimbras; estas se demarcan sobre tablas 
de toda su l on j i t ud que han de tener las b ó v e d a s , y 
su anchura con arreglo á la montea. Su d e m a r c a c i ó n 
de curva debe sujetarse á las alturas de los escalo
nes y huellas de los mismos , donde descansa e l p ie . 
E l modo mas senci l lo para demarcarlas es e l que 
manifiesta la figura 2 , lámina I. T í r e s e la diagonal 
a. b. desde e l pun to en que debe empezar la b ó v e 
da al en que debe conc lu i r : dicha l í n e a demuestra 
la zanja de l t i r o ; t í r e s e otra parelela á distancia ar
bi t rar ia c. d. Sobre sus es t reñ ios las perpendicula
res y. d. y m. c. D i v í d a s e la y . d. en dos partes 



21 
iguales j cuya mi tad o. s u p o n d r á desde y. á n. y des
de c. á m. T é n g a n s e prevenidos tres clavos y u n cor
del : se clavará uno en 7 1 1 . , otro en n. y otro en o. 
E n dichos tres se su je ta rá e l cordel como demues
tra la l ínea punteada 771. n. o., cuyo cordel suelto en 
/z. y fijo en m, y o., d e m a r c a r á la montea s e g ú n se 
demuestra. E s t á curva corrida no dá lugar á encuen
tros diferentes en la c o m b i n a c i ó n de los arcos y d i 
versos centros de que se compone , y resul ta m u y 
hermosa. Otro m é t o d o mas sencil lo que produce e l 
mismo efecto, es e l que establece la figura 5 , lá
mina I . T í r e s e la diagonal a. b. de un estremo á 
o t r o , donde se ha de apoyar la bóveda . Se t o m a r á 
u n cordel flexible ó cadenilla de h i e r ro , ó cosa que 
tenga peso: se fijará en los dos estiemos a. b., de
j á n d o l a colgar basta el punto que se le quiera dar 
de montea, y e l mismo cordel ó cadenilla demarca
rá la perfecta curva que se ha de dar á la bóveda ; 
la que se t r a n s m i t i r á á la tabla que ha de servir de 
c i m b r a , si se t iene prevenida, y se coloca sobre la 
diagonal. D e una vez se ha rá la o p e r a c i ó n , marcan
do e l rastro que presenta la cadenilla. Hechas las 
cimbras con las mismas, se m a r c a r á en la pared su 
contorno, para abrir la zanja ó ranura, sobre la que 
d e s c a n s a r á la b ó v e d a . Int roducida esta cuatro dedos, 
calafateando cada hilera de por s í , y por medio del 
l i s t ó n ó sarchon, que se apoya en la cimbra ó ranu
ra de la pared y c imbra de madera, se tabica la b ó 
veda. 
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Guando las b ó v e d a s de la escalera hayan de ser 

corridas ó continuadas, resulta una union en e l en

cuen t ro de estas, llamadas b ó v e d a s de mezcla. Estas 

se const ruyen de dos diferentes modos; á saber, por 

igua l ó por arista. Para su f ab r i cac ión ante todo se 

d e m a r c a r á n las curvas sobre las paredes d e l buque , 

con las cimbras hechas s e g ú n las reglas dadas (Fi
gura? 2 y 3 , lámina / . ) , como igualmente las de la 
pared d e l ojo de la escalera, cuyas curvas ó m o n 

teas deben guardar entre sí un mismo o r d e n , y for 

mar una sola curva en sus encuentros. E n la figu
ra 4 , lámina 11, e l pun to a. d e l cuadrado a. b. c. d., 
es la reunion de ambas bóvedas , s e g ú n demuestra 

la d e l i n c a c i ó n ; de modo que las curvas de ambos 

sarchones provienen de las continuadas hasta la pa

red de la cimbra e. in fer ior , y la super io ry . , y sarchon 

diagonal movible apoyado en e l pun to a. y c , don

de concurren las curvas demarcadas en la pared , pa

ra las ranuras de l descanso de las bóvedas sobre aque

llas. L a curva d e l sarchon movible que sirve pa

ra tabicar e l en lace 'y union de las dichas, provie

ne de la c o m b i n a c i ó n r e c í p r o c a de las curvas de los 

sarchones a. b. y a. d., de cuyo modo se empiezan 

á tabicar las bóvedas de abajo, conservando por su 

arranque g. hasta e l sarchon a. d., y se conc luye 

en h. Estas bóvedas se l laman de mezcla por igua l , 

porque en la curva de la superficie del cuadrado no 

se ha l lan encuentros , sino una misma c o m b i n a c i ó n 

de entrambas. E l otro m é t o d o de union de b ó v e -
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das, nombrado por arista, es aquel en que la un ion 
de ambas presenta un á n g u l o saliente c u r v i l í n e o en 
la diagonal a. o. Figura 5 , lámina 11., cuya confi
g u r a c i ó n ofrece hermosa vista , y causa a d m i r a c i ó n 
al espectador. Verdad es que esta clase de u n i o n en 
b ó v e d a s tabicadas resulta menos sólida por el poco 
grueso que t i e n e n , el cual lo mas que resul la es de 
cuatro dedos. L a union de sus curvas pierde la fuerza 
en e l á n g u l o saliente diagonal a. c , y los ladri l los 
quedan cortados sin t r a b a z ó n , porque no es posible 
d á r s e l a , según se demuestra en la d e l i n c a c i ó n de 
las hiladas de los l adr i l los , aunque se las quiera re
forzar por la superficie de sus i n t r adós . Pero en el 
caso que se trate de construir de esta especie de 
b ó v e d a s , y de que tengan la solidez competente^ 
se l a b r a r á n de tabiques dobles hasta las l í n e a s de 
los sarchones a. b. y a. d., donde empieza la union. 
Se c o n t i n u a r á n ambas bóvedas hasta su conclusion 
con solo el tabique doble de encima, d á n d o l e la 
montea por i g u a l , s e g ú n la figura 4 , lámina / / , y 
en la de abajo se le dará la figura de por arista, cu
ya bóveda resulta aparente, y la superior de curva 
igual recibe el peso. Sin embargo de lo d i cho , pon
d r é mas en claro por medio de la planta y perfi l de 
la figura 6, lámina 111., lo que acabo de manifes
tar. Sea el paralelogramo a. b. c. d. el buque ó caja 
de una escalera: se ha de construi r con bóvedas de 
mezcla por igual y arista, cuya planta demarca los 
t iros que han de c i rcunvalar , siendo e l pr imero y 



24 
de donde se ha de empezar á subir , e l n ú m e r o i , los 

segundos e l 2 y los terceros e l 3 ; debiendo ser cor

ridas por medio de las indicadas mezclas las b ó v e d a s 

n ú m e r o s 2 y 3 de derecha é izquierda. S e g ú n los 

m é t o d o s indicados de las figuras ¿^j 5, lámina II . , 
las l í n e a s que se cruzan del ancho ó paso de la es

calera nos forman e l cuadrado y pun to en donde de

ben concur r i r los sarchones de las bóvedas 2 y 3 de 

ambas manos. Las l í nea s á puntos representan las 

hileras de los ladr i l los que se han de tabicar , y su 

t r a b a z ó n en ambas mezclas, á saber: n ú m e r o 6 por 

i g u a l , y por arista. E n la s e c c i ó n y . , levantada por 

la l í n e a á puntos 4 y 5 , lámina 11. de Ja misma 

p lan ta , sus perpendiculares nos demarcan e l ancho 

de la escalera, a l tura y huella de los escalones, y 

e l pe r f i l de sus curvas , y nos patentizan la un ion 

de las mismas s e g ú n su especie; como igualmente 

en la mezcla por a r i s ta , n ú m e r o 7 ; el r u m b o d i 

ferente de la curva ó montea g en mezcla por igua l , 

que debe seguirse en ladr i l lo doble de las b ó v e d a s 

a y 3, desde las lineas g. de la planta. Sin embar

go de haber demostrado con la claridad posible lo 

que debe practicarse en el par t icular , aconsejo á 

los que quieran comprender con facilidad estas i n 

dicaciones, las ensayen por medio de p e q u e ñ o s mo

delos de madera ó car ton , y su e j ecuc ión s e g ú n las 

reglas dadas, les d a r á mas clar idad para l l evar lo á 

efecto en obra , ó mandarlo á los oficiales opera

rios. 
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T a m b i é n creo ú t i l advertir que en e l caso de 

construi r escaleras , Cuyas barandus hayan de ser de 
madera y h i e r r o , llamadas á la romana, se tenga 
presente en la delineacion de los t i ros , dar á las 
mesetas por cada lado una mi tad del ancho de la 
h u e l l a , cuyo espacio es indispensable para la colo
c a c i ó n de las pilastras angulares, y si la figura del 
buque ó caja fuese i r regu la r , su trazo ó demarca
c ión de p e l d a ñ o s sea á escuadra sobre la l í n e a de l 
o jo , para que la fealdad ó diferencia quede en las 
mesetas , sin cuyo requisito no se puede colocar y 
ejecutar b ien dicha baranda. 

Bóvedas de escaleras de caracol.: 

E n las bóvedas tabicadas de caracol, la curva de
be sujetarse al trazo de los escalones demarcados en 
las paredes por las perpendicui&ces de su plaptg; 
pues s i b i e« en sa centro la bóveda , forma çjspiçal 
sobre las paredes en que se a p ò y â n sus cpryas, guar
dan e l mismo orden. La c o n s t r u c c i ó n de estas se ha
ce unida con la de los escalonjes, pojr medio de urç 
molde de madèrA de l ancho de su paso y altura.fje 
sus p e l d a ñ o s . L a superfifcie de estas bóveda^; puede, 
ser cóncava ó e s f é r i c a , s e g ú n e l g ü s l o del ar t í f ice; 
se tabica con medios ladri l los y listones cortados, 
ajustados á su curva en el pr imer caso , s e g ú n se, 
manifiesta en la planta de la figana 7, lamina I F 
con l íneas á puntos n ú m e r o 1 ; en el segundo co-

5 
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rao se presenta en la misma> n ú m e r o a , á saber: 

con mezcla por igua l ó por ar is ta , con ojo ó s in é l . 

E n e l caso de construirse sin o jo , se empieza e l es

ca lón un ido á su centro , j si se le ^quiere dar luz , 

debe ret irarse de l mismo tres ó mas dedos. N o con

viene hacer mucho mas, porque el uso de esta es

pecie de escaleras da poca m á r j e n á estenderse. Se 

pueden construir caracoles en cajas cuadrangulares, 

t r iangulares , p o l í g o n o s , y en circunferencias á los 

estremos de escaleras para subir á miradores, y en 

los á n g u l o s de las torres de campanas y otros p u n 

tos de poca capacidad ó estension, s e g ú n la necesi

dad lo requiere . T ra t a r aqui de demostrar m i n u c i o 

samente su e l a b o r a c i ó n , seria confundir al lec tor , y 

me parece mas conforme sobre u n e jemplo dar á 

conocer los m é t o d o s que se han de practicar, cuan

do se ofrezca construir los de cualquiera de los m o 

dos indicados. Sea la c o n s t r u c c i ó n de uno sin ojo a l 

estremo de una escalera, s e g ú n demarca la misma 

figura j , lámina 1^.: a. planta d e l buque de u n 
caracol y t i ro de tín rama de' escalera • b. centro de 

la escalera de caracol ; 3. escalones de l ramo de es

calera; 4- escalones de l caracol; c. d. e. f. e l cua

drado formado de l ancho del paso de la escalera y 

caracol, sobre e l cual e s t á n marcadas las hileras de 

los l a d r i l l o s , en u n i o n de ambas b ó v e d a s ; g. molde 

de madera para la fo rmac ión de los escalones sobre 

la misma hasta e l 5; desde este empieza la escalera 

de caracol. Colocando e l molde g. se fo rmará e l p r i -
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raer esca lón que se construye en union de la b ó v e 
da sobre la l í n e a c. / . de l cuadrado, y sucesivamen
te se va dando la vue l t a , de modo que al llegar á 
dicho punto se hayan construido once escalones, que 
á palmo de a l tos , q u e d a r á n diez menos cuarto de 
a l tura , suficiente para pasar con l ibertad. E n esta es
pecie de caracol e l molde g. e s t á unido a l centro, 
en el que se forma un b o r d ó n , que sirve de pasa
mano. Si se quiere construir con ojo^ se hace pre
ciso retirarse de su centro tres ó cuatro dedos , en 
cuyo caso se c o r t a r á e l ancho de l pr imer ladr i l lo con 
la figura c u r v a , s e g ú n se manifiesta en la le t ra h. 
Colocado en cada esca lón á distancia i g u a l , con res
pecto al ojo que se le quiera da r , estos ladri l los cor
tados, puestos á la parte de l ojo y á la al tura de su 
hue l l a , f o rman una escocia espiral armoniosa] y sise 
le a ñ a d e un b o r d ó n tirado de yeso, sirve de pasama
no muy c ó m o d o , como se puede ver en muchos que 
tengo construidos ( 5 ) . ' 

Bóvedas en claustros 6 peristilos. 

Las bóvedas que regularmente se construyen en 
los claustros ó grandiosos per is t i los , son esfér icas , 
mas ó menos rebajadas, resultando su superficie cón
cava por igual . Sobre las que se-forman de dos ca* 
ñ o n e s que se cortan ¿ resul tando en sus i n t r a d ó s á n 
gulos salientes, llamadas por arista; pocas instruc
ciones p rác t i cas se me ofrece d a r , por suponer' ins-
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truidos á mis lectores en su mecanismo, b ien se les 

ofrezcan construi r tabicadas, b ien de rosca. E n las 

de por arista solo bay que atender á la c o m b i n a c i ó n 

de sus cimbras diagonales con las de sus formeros; 

y en el caso de tenerlas que p isar , no siendo de 

rosca, se r e fo rza rán b i en los senos de lós á n g u l o s 

salientes, ó mas b ien se c o r r e r á n en lo in te r io r es

f é r i c a s , tomando e l ladr i l lo doble . Pues aunque su 

vista es hermosa , no son tan sól idas tabicadas como 

las p r imeras , en a t e n c i ó n á sus aristas. Muchos las 

suelen usar por su esterior agradable; pero colocan

do maderas por encima para las suelas, por cuyo me

dio queda salvada su poca consistencia; como se ve 

en el c l a u s t r o í ' d e l colej io del Patriarca. 

, Arcos torales y pechinas. 

,Los arcos toraJes se fundan ó apean sobre es t r i 
bos s ó l i d o s , proporcionados á : l a gravedad de peso 
que han de sostener, y al ^ m p u j e e scén t r i co de la 
parte in fe r io r de l c i m b o r i ò hác ia e l hueco de las 
naves. Punto esencial á que se debe atender para 
construi r Obras de esta clase, pues en é l consiste la 
perpetuidad de las c ú p u l a s ó c imbor ios , que por lo' 
mismo se han de robustecer; pues sin embargo d e l 
apoyo que: reciben de las naves ,ó brazos de los c r u 
ceros j ; s iempre se les notan resentimientos. V e r d a d 
es que estos antes los considero dimanados de la d é s -
igualdad de los terrenos sobre que asientan los c i - ¡ 
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mientes. Para sn c o n s t r u c c i ó n se necesitan cimbras ca
paces de resistir e l peso que han de sostener, el cual 
se regula en tres quintas partes de su total luz, con 
cuatro ó seis palmos de grueso que de ordinario sue
len tener en esta especie de obras. Dichas de ord i 
nario son construidas por el celo re l i j iosode los ve
cinos de los pueblos , y siempre escasean los fondos, 
por lo cual acostumbra ser dif íci l y cóstoso e l pro
porcionar maderas suficientes para la cons t rucc ión^ 
s e g ú n me ha acontecido. Por lo mismo m a n i f e s t a r é 
c ó m o dehe procederse en semejantes casos, para que 
sin riesgo a lguno, y supuesta la falta de madera, se 
puedan construir los arcos. Una quinta parte de su 
luz se voltea con solo los sarchones , y de esta á su 
conclusion se fo rmará una simple cimbra de tablas, 
lo suficiente para correr un tabique. Apoyado este 
sobre los arcos construidos en sarchones, se vo l tea rá 
tan solo un arco de medio l ad r i l l o echado y otro de-1 
recho , dejando la t rabazón correspondiente para la 
un ion y conclusion de l restante grueso ó espesor, se
g ú n se manifiesta en la figura 8 , Itimina V . D e 
modo que el tabique sirve para sostener el medio la
d r i l l o , y este su totalidad sin riesgo a lguno/y sin fle¿ 
cesidad de grandes y costosas cimbras* Este pi 'étodo 
de construir en nada se opone á l a perfecta solidez 
de aquellos, antes b ien contr ibuye á¡la-faci l idad de 
su e laborac ión sin menoscabo a lguno, fconvo la es-
periencia de ja rá ver á los que lo practiquen con arre-f 
glo á lo espr^sado. Cuando se construyan dichos ar-
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cos, se p r o c u r a r á dejar en la parte in te r io r d e l c r u 

cero ranuras para la un ion de las roscas de las pe

chinas , y en su clave sobre los estrados, cuando 

menos cuatro ó seis ladr i l los en forma de e s p i g ó n , 

para enlazar e l arco horizontal ó a n i l l o , á fin de 

que resul te un mismo cuerpo encadenado, s e g ú n 

se manifiesta en la misma figura 8. 
L a c o n s t r u c c i ó n de las pechinas no ofrece par-

t i c ü l a r i d a d . Solo se ha de tener presente que su su

perficie esterior e s t é separada dos ó tres dedos de 

la rosca de la masa jenera l de aquel las; lo c u a l se 

consigue construyendo una b ó v e d a tabicada por de

lante de aquel la , con la s e p a r a c i ó n d i c h a , cuyo fin 

no es otro que e l de precaver humedades en las 

pinturas de que regularmente se las suele adornar, 

como se puede observar en muchos cruceros cons

truidos en nuestro siglo. Las roscas de las pechinas 

se forman horizontales ó verticales. D e cua lqu ie 

ra de los dos modos son fue r tes , siempre que en 

su e l a b o r a c i ó n se guarde regular escrupulosidad en 

los cortes de lechos y contralechos. A l efecto s e r á 

bueno tener ladr i l los delgados y gordos para hacer 

sus roscas mas s ó l i d a s , sin necesidad de que lo su

pla e l yeso ; las roscas de uno y otro modo se i n t r o -

ducein en las ranuras de los arcos dejadas á p r o p ó 

s i t o , s in mas diferencia que si se forman de rosca 

v e r t i c a l e s t a empieza por su c e n t r o , y su fábr ica 

produce Cuña sobre los arcos, y si es hor izontal , no 

ofrece mas que si s é construyese una b ó v e d a cuah-
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quiera. Esta especie es mas adaptable, cuando e l c r u 
cero no forma á n g u l o r e c t o , sino boqui l l a ; pues la 
superficie plana que presenta, viene conforme á es
te m é t o d o de c o n s t r u c c i ó n , por ser diferente de l que 
resulta del t r i á n g u l o rn i s t i l í neo , producido por las 
dos rectas laterales de los arcos y la curva esfér ica 
de su superficie , cuyo á n g u l o central requiere la 
c o n s t r u c c i ó n de rosca v e r t i c a l , s e g ú n queda dicho. 
L a figura g , lámina V., demuestra la c o n s t r u c c i ó n 
de ambas roscas , y da rá mejor á entender c ó m o ha 
de aplicar el ar t í f ice que se precie de querer ed i 
ficar b i e n , las consideraciones que dejamos esplica-
das en la fábr ica de estas b ó v e d a s , la cual mani 
fiesta la dependencia de unas con otras, dando m á r -
jen á indicar la c o n s t r u c c i ó n mas análoga á su em
p u j e : a. la cuarta parte de una planta con el poste 
de á n g u l o robado á boqu i l l a ; b. otra idem con á n g u 
los rec tos , de que nos r e s u l t a r í a n dos figuras d i f e 
rentes , á saber; u n oc tógono y un cuadrado; c. p lan
ta d e l cimborio ó cuerpo de luces inscrita á las p r i 
meras, que solo las encuentra en los puntos i , 3, 3,4; 
de manera que ambas manifiestan los huecos d< que 
han de cubr i r las pechinas de diferentes modos de 
rosca, la fábrica de machones, brazos de crucero y 
cuartas partes de figuras cuadrada y oc tógona de los 
intermedios de ambas plantas, y enlace que ha de 
tener para c imentar e l tambor de una c ú p u l a . E n 
la s u p o s i c i ó n , pues , de estar conocidas y de t e rmi 
nadas las dimensiones de apoyos, fijemos la consi-
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deracion en la p lanta cuadrada b. L a pechina t e n d r á 

en sn planta y alzado , la forma de una verdadera 

c u ñ a , y por lo mismo su empuje y el de l c imbor io 

que en el la es t r iva, solo o b r a r á n contra los lados 

del cuadrado,, y de consiguiente contra las b ó v e d a s 

de las naves de los cruceros, y m u y poco contra e l 

á n g u l o de l poste, por cuya razón la rosca ve r t i ca l 

la considero m u y conforme á esta clase de pechinas. 

Pero cuando las mismas resaltan sobre á n g u l o s ro 

bados, como en l e planta a., resultando u n o c t ó g o 

n o , entonces los lados menores de aquel s i rven de 

cepas á aquel las , con lo cua l , ademas de minorar su 

vue lo , apean con los lados mayores á las b ó v e d a s 

de las naves e l empuje de las pechinas, y por lo 

mismo es m u y conforme la c o n s t r u c c i ó n de rosca 

hor izonta l . D e modo que si se reflexiona con aten

c ión las monteas de las pechinas demostradas, y la 

correspondencia y d i r e c c i ó n de sus dovelas hác ia sus 

plantas y perf i les , se c o n o c e r á luego la a p l i c a c i ó n 

de los principios mencionados. Concluidas las pechi

nas, habiendo dejado en la parte superior i g u a l es

p i g ó n de la misma rosca al de los arcos torales , se 

c o n s t r u i r á el an i l lo ó arco horizontal tanjente á los 

p u n top r , a, 3, 4) ('e todo el ancho Ó grueso que 

hayan de tener los postes que han de formar el cuer

po de luces : unido dicho ani l lo á los indicados espigo? 

nes de arcos y pechinas, guardando su rosca los cor

tes centrales, como toda la d e m á s f áb r i ca , este arco 

horizontal sirve de abrazadera y encadenamiento de 
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las pechinas y arcos, como igualmente de c imiento 
á la fábrica de l tambor de las c ú p u l a s . Por ú l t i m o , 
el descuido y omis ión del mas p e q u e ñ o requisi to de 
lo que el arte establece con respecto á esta grandio
sa f áb r i ca , en especial si los materiales de ladr i l lo 
y yeso de que se elaboran, no son de la mejor ca
l i d a d , puede produci r defectos malos de corre j i r en 
estas obras maestras de tanto coste. 

Bóvedas de cañón seguido con lunetos. 

E l modo de construir las bóvedas de c a ñ ó n se
guido de medio p u n t o , que s e g ú n el mejor gusto, 
son preferibles para las naves y cruceros de las igle
sias , es igual á la p rác t i ca jcnera l de todas las de-
mas. L o i'mico que requiere a t e n c i ó n es la elabora
c i ó n de los lunetos en las mismas , producidos por las 
ventanas laterales, para dar luz á estos cuerpos, los 
que contr ibuyen en parte á hermosear, cuando se ha
cen es fé r icos ; ú n i c o s en mi concepto , y que mayor 
r e l a c i ó n y c o m b i n a c i ó n tienen con la bóveda p r i n 
c ipa l . Todo aquel que se detenga en meditar el con
traste de figuras curvas que r e ú n e esta especie de 
fábr ica , c o n o c e r á la dif icultad que envuelve su eje
c u c i ó n , por la c o m p l i c a c i ó n de dichas curvas y pun
tos de apoyo que se requieren para contrarestar só
l idamente los estremos producidos por las seccio
nes esfér icas en opuestos y encontrados centros; al 

paso que las mismas bien diseminadas forman un 
6 
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conjunto agradable y s ó l i d o , s e g ú n se deja ver en 

muchos edificios construidos, cuyos medios m e c á n i 

cos de e j e c u c i ó n deben mirarse con aprecio por su 

senc i l lez , seguridad y e c o n o m í a que p roducen , no 

siendo adquiridos por casualidad , sino por la c o m 

b i n a c i ó n de demostraciones elementales de las sec

ciones aplicadas á estos eslretnos. E n ta l concep

t o , la p r imera base que determina e l ancho y a l 

to que han de t e n e r , dimana de la luz de las v e n 

tanas acordadas y demarcadas en las paredes la tera

les de la nave, sobre los sotabancos ó arranque de 

la b ó v e d a ; cuyas dimensiones son las que t e rminan 

la planta circular jeneradora de l contorno ó i cno 

grafía en la superficie esférica de la bóveda de la 

nave , por las perpendiculares subidas en los m u 

chos puntos de contacto de su p e r í m e t r o e s fé r i co ; 

p r á c t i c a que t a m b i é n he adoptado en tabiques sen

ci l los y dobles. 

Construida la b ó v e d a de la nave ó crucero en su 

tota l idad, s e g ú n los m é t o d o s conocidos, y elaborada la 

p lan t i l l a c i rcular jeneradora, colocada esta hor izon

ta lmente á n ive l d e l arranque de la b ó v e d a , y en

contrada á la ventana abierta sobre la pared l a t e r a l 

de la nave y perpendicular á la d i s t â n c i a demarcada 

del terc io ó cuarto de la semi-circunferencia de la 

b ó v e d a , que es l o que regularmente se les suele dar, 

ó s e g ú n e l gusto d e l art íf ice , se s u b i r á n pe rpen

diculares de repetidos puntos , y estos se m a r c a r á n 

en la b ó v e d a tanjente á ellos. Con un l is tón flexible 
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se m a r c a r á t a m b i é n la curva producida por aquella, 
cuya d e m a r c a c i ó n sirve para abrir el boquete de l á m 
b i to del l une to , e l cual se p r o c u r a r á cortar escrupu
losamente, pues de su correcta curva pende el re
sul tar hermosa ó defectuosa la e j e c u c i ó n , supuesto 
que sirve de guia y apoyo á la bóveda que ha de cu
b r i r e l luneto . Este se f o r m a r á de tabique doble, 
conforme a l de la bóveda de la nave, por medio de 
u n sarchon de escasa montea, á gusto del artista. D i 
cho sarchon se apoya en la curva abierta en la bóveda , 
y en una ranura ó zanja abierta en la pared, para i n 
t roduc i r la misma, cuya bóveda inclinada ó rampante 
á dicha pared, sirve de apeo á la de Ja nave, s e g ú n de
muestra la figura 10, lámina T^I., por planta y per
fil, a. p lant i l la horizontal de l arranque de la b ó v e 
da jeneradora de l contorno i . 2. 3., por medio de 
los p lomos , l í n e a s á puntos : b. ventana la teral que 
ha de dar luz á la nave: 4- 5. 6. , l íneas á puntos por 
donde se ha de abrir la ranura para in t roduc i r la 
b ó v e d a del l u n e t o : c. sarchon para el luneto soste
n ido en el formero 4- 5. 6., y la curva ó contorno 
I . 2 . 3.: d. pe r f i l ó secc ión del luneto : 7. luz de 
la ventana : 8. curva de la b ó v e d a de la nave: 9. cur
va donde se apoya la bóveda de l lune to : 10. bóveda 
d e l luneto . Las l íneas á puntos demarcan las h i l e 
ras- de ladri l los tabicados en e l luneto. Estos se pue
d e n tabicar de dos diferentes modos , á gusto del 
p r á c t i c o ; b ien sean en hileras rectas de u n punto 
á otro, ó de mezcla de varias combinaciones. De am-
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bos modos son fuertes y se obtiene e l mismo r e 

sultado. M u c h o mas pudiera esponer, tanto con res

pecto á lo d i c h o , como para guarnecer y hermosear 

los citados lunetos , en part icular las molduras de 

esquina ó contornos; pues se requiere i n t e l i j enc i a . 

para que no se presente tortuosa. Pero esto queda pa

ra e l b u e n gusto de l operario, pues la misma f á b r i 

ca le h a r á d iscurr i r , á f in de que los resultados apa

rezcan cua l corresponde. 

Bóvedas de cúpulas y linternas. 

Lia. c o n s t r u c c i ó n de esta especie de b ó v e d a s e m 
pieza sobre esbeltos rebancos , ó cuerpos de luces. 
F ó r m a n s e de tabiques dobles ó medio l ad r i l lo de 
rosca, las cuales cubren el espacio que resul ta 
en e l crucero de u u templo de planta cuadrada 
ó o c t ó g o n a , r o t u n d a , c i rcular ó e l í p t i c a , de m o n 
tea rebajada ó peraltada. L a majestad y belleza que 
manifiesta en su es te r io r , y e l realce que da al t o 
do d e l edif icio, con t r ibuye á su e s t imac ión y apre
c i o , ya con respecto á la D i v i n i d a d , cuya morada 
es, y a t a m b i é n por su m é r i t o i n t r í n s e c o , y elegan
cia y ga l l a rd í a de la fábr ica . Por lo mismo el dar le 
p r o p o r c i ó n esbelta no solo p r o d u c i r á h a l a g ü e ñ a pers
pectiva , sino e l que las aguas pluviales d e s a g ü e n 
con rap idez , sin darles lugar á filtraciones, cuya m á 
xima se obse rva rá en muchas que de cont inuo se 
nos presentan á la vista. D e consiguiente, lo que de 
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ordinario se le suele dar á su monlea , es dos tercios 
del d i á m e t r o de su planta. Para su c o n s t r u c c i ó n no 
se necesitan cimbras , bien se hayan de fabricar de 
medio punto ó esfér icas , rebajadas ó peraltadas; pues 
se tabican tan solo en sus ejes , dispuestos de mo
do que puedan dar vueltas alrededor de su centro 
fijo. Este p o d r á ser una regla larga ó l is tón de ma
d e r a , mas prolongado que su montea , al que s e l e 
atraviesa un clavo ó barrena en la estremidad de 
su radio por u n estremo, y por el otro fijo en e l 
c e n t r o , sobre el cua l se apoyan los ladrillos de la 
b ó v e d a . Esta se fabrica dando vueltas desde el p r i 
mer ladr i l lo basta concluir la hilera ; sobre esta 
asienta la segunda, y sucesivamente hasta su con
c l u s i o n ; pero en a t e n c i ó n á que la montea de la 
b ó v e d a tiene dos tercios del d i á m e t r o de su planta, 
debe fijarse otro eje á los dos tercios de aquel , pa
ra marcar la al tura que ha de tener la b ó v e d a de 
la c ú p u l a por medio del clavo. Este solo se rv i rá pa
ra asentar el p r imer ladr i l lo de cada hi lera , y en 
e l eje de l centro con su jec ión al mi smo , la cor
r e r á hasta su conclusion. L á o p e r a c i ó n debe repe t i r 
se en cada hilera de por sí. L a figura 1 1 , lámina 
Vlh manifiesta claramente lo que se acaba de es-
poner, a. planta de una media naranja es fér ica es
be l t a : b. eje de madera fijo en su centro , que da 
vuel tas : c. eje fijo á los dos tercios en que describe 
la montea ó a l tura de la b ó v e d a , s egún la l ínea de 
puntos i . ; de modo que dicho eje sirve para e l asicn-
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l o de l p r i m e r l a d r i l l o de cada h i l e r a , con s u j e c i ó n 

á la curva i . que demarca su r a d i o , y e l eje b. la 

conc luye . T a l es el modo de elaborar b ó v e d a s , b i en 

sean rebajadas ó esbeltas, resultando circulares, pues 

e l radio constructor siempre e s t á fijo en su centro , 

mientras las hileras de ladr i l los tabicados corren 

con su j ec ión al p r imero que demarca su curva y a l 

tura que se pretende dar á la bóveda . A h o r a me 

parece oportuno manifestar e l mecanismo que ha 

de observarse para tabicar dichas b ó v e d a s , y correr 

las hileras con seguridad, de modo que no puedan 

desprenderse los. ladri l los , como sucede á los que 

no e s t á n p rác t i cos en semejante modo de edificar; 

pues el descuido frecuente de no asentar b ien u n 

l a d r i l l o , ó quedar m a l fraguado, motiva e l despren

derse toda la h i le ra antes de estar cerrada. A fin de 

precaver cuanto sea posible t a l i nc iden te , debe p ro 

curar e l oficial operario ; p r imero , no poner yeso en 

e l l a d r i l l o sin haber l impiado antes su canto con la 

misma mano; segundo, correr la primera hi lada en 

l í n e a esp i ra l , es d e c i r , empezarla por u n p u n t o , y 

rematar la en la a l tura del ancho de l ladr i l lo ; de mo

do que este pueda cont inuar s in i n t e r r u p c i ó n su 

asiento hasta conc lu i r la b ó v e d a . A s i resulta mayor 

seguridad, pues e l asiento queda fraguado con e l ye 

so en su ancho y largo, menos espuesto que si se 

corr ieran las hiladas fraguadas en solo su largo, pues 

mientras no e s t é n cerradas no hay seguridad, y aquel 

pe rmi t e poder adelantar mas la obra , s e g ú n la mis-
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ma esperiencia me demuestra en las muchas que he 
edificado y d i r i j i do (G). 

Las bóvedas de las c ú p u l a s e l íp t i cas se p rac t i 
can de otra f o r m a , por constar la elipse de dos d iá 
me t ros , mayor y menor , y ser de consiguiente su 
p e r í m e t r o ó curva formada por dos diferentes radios. 

Son varios los m é t o d o s que se pueden usar, á 
saber, con cimbras fijas y sarchones , corriendo las 
hileras como arcos de cordel , tabicando el p r imer 
l ad r i l l o en r e l a c ión á su montea con el ins t rumento 
de la c r u z , y con sola una c imbra movible fija en 
el c e n t r o , ó vert ical sobre un eje perpendicular mo
vible en el mismo. D e los m é t o d o s indicados s e g ú n 
m i concepto , son preferibles los dos ú l t i m o s , por 
la mayor facilidad y adelanto que proporcionan, y 
se manifiesta en las figuras 12 y 13. Sea la planta 
de la c ú p u l a e l í p t i c a a. b. c , sobre la cual se ha de 
const ru i r la bóveda . Sobre Un punto de madera co
locado en el centro del d i á m e t r o " m e n o r 1. movible 
en sus estremos por gorrones, se afianzará la p lan
t i l l a 2. 3. fija, de modo que pueda dar vueltas, y en 
la misma que sirve de radio , se tab icará la b ó v e d a 
sobre su curva hasta su fin. Figura i 5 , lámina P'JII. 
a. puente colocado en el mismo centro del d i á m e t r o 
menor y mayor: sobre este se levanta rá pe rpend i 
cular el eje b. afianzado por o t ro punto 4- E n sus 
estremos t e n d r á gorrones y pa lomi l l a s , que puedan 
dar vueltas con facilidad. A la parte superior de este 
eje b, se su je t a rá la p lan t i l l a a. y 3. por medio de 
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un gonce ó bisagra, que pueda tener movimien to 

obl icuo sobre esta, dando vueltas el eje b., l l e v á n 

dola tanjente á la curva e l íp t i ca de la planta d. e.j.\ 
y en a t e n c i ó n á que la c imbra , dando la vuel ta re

s u l t a r á mas corta en el radio mayor, se t e n d r á u n i 

do á aquella u n sarchon de la misma curva c o n t i 

nuada, para sup l i r las dos ó tres hiladas pr imeras . 

Y de este modo se t ab ica rá la b ó v e d a basta conc lu i r 

la , con e l fin de que la curva no pueda hal lar t r o 

piezo en a l g ú n l a d r i l l o . Se puede llevar sobre esta 

una p e q u e ñ a c u ñ a , á fk i de que e l l adr i l lo asiente 

en e l l a , y se evi ten igualmente tropiezos. A esto 

se r e d u c e , s e g ú n m i entender , la p r á c t i c a de la 

e l abo rac ión de las c ú p u l a s . Pero la esperiencia ha 

hecho ver la necesidad de dup l i ca r las b ó v e d a s en 

las c t ipulas , 'una esterior de l a d r i l l o dob le , sobre la 

cual asientan las te jas , y otra in te r ior separada de 

aquella. L a montea de esta puede ser de medio p u n 

to ó rebajada, y se suele adornar con pinturas ó ca

setones, cuyo m é t o d o produce dos buenos efectos, 

e l p r imero precaver las humedades que son tan fá

ciles de contraer, presentando mal aspecto, y echan

do á perder pinturas y adornos, Cuya r e p o s i c i ó n es 

m u y costosa. E l segundo es la esbeltez y aspecto p i 

ramidal que presentan por de fuera, como t a m b i é n la 

r á p i d a ver t iente que se da á las aguas pluviales. Por 

Cuya r azón las b ó v e d a s esteriores se elevan cuando 

menos dos tercios de su d i á m e t r o , y la i n t e r i o r con 

sujetarse al r a d i o , cuando mas tiene bastante, pues 
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fuera de la e c o n o m í a que produce en su fábrica de 
pinturas ó adornos entallados, se presentan estos 
mas aproximados á la vista d e l espectador. 

Con respecto á la c o n s t r u c c i ó n de las bóvedas 
de las linternas ó lucernas, a d ó p t e s e e l mismo m é 
todo y orden que se ha indicado para las c ú p u l a s , 
cuidando solo de atender á su ancho, y este es bien 
sabido, pues se reduce á que su d i á m e t r o tenga el 
U ' rmino medio entre la quinta y sexta parte del d iá
met ro de la c ú p u l a . Cuando se elaboren dichas b ó 
vedas, s e r á n las primeras las esteriores, y d e s p u é s 
de cubiertas de modo que no se note filtración a l 
guna , se f ab r i ca rán las interiores. Muchas y m i n u 
ciosas observaciones pudiera a ñ a d i r sobre esta espe
cie de fábr icas , que tanto ennoblece e l arte de edi
ficar; pero como supongo á mis lectores instruidos 
en conocimientos que t ienen tendencia aproximada 
á las reglas y mé todos espuestos, no debo molestar 
su a t enc ión . 

Formación de vertientes sobre bóvedas. 

Para formar las vertientes sobre los t r a sdós de las 
b ó v e d a s , se hacen callejonados de tabiques de tres 
palmos de anchos, cubiertos con bovedillas ó baldo
sas grandes, y sobre estas las superficies ó planos 
inclinados en que asientan las tejas. A esto se redu
ce la p r á c t i c a ; pero conviene saber el modo con que 

se puede alijerar el peso que producen tantos tabi-
7 



ques, que suben desde e l p r inc ip io de los senos ó 
arranques de las b ó v e d a s donde c imen tan , hasta for
mar las ver t ientes . E l m é t o d o de ali jarar se reduce 
á formar arcos en los mismos tabiques, que es t r iben 
sobre las paredes y t r a s d ó s de las b ó v e d a s , por c u y o 
medio se puede s u p r i m i r una tercera parte de su 
peso y trabajo, s e g ú n se manifiesta en la figura 14, 
lámina Vl lh : a. planta de los callejonados encima 
de los t r a s d ó s de una b ó v e d a : 1. c a l l e j ó n cen t ra l á 
lo largo de una nave de iglesia : 2 . callejones t rans
versales que se comunican en el centro 1.: 3. pare
des de estribos de la b ó v e d a ; b. s e c c i ó n de la m i s 
ma p l a n t a , en la que se manifiesta e l ca l l e jón 1. y 
los tabiques y bovedillas de los transversales 2 . : c. 
arcos que deben formarse en los mismos tabiques por 
medio d e l sarchon d. c : e. p e r f i l de u n c a l l e j ó n 
transversal , y modo con que se apoyan las b ó v e d a s 
sobre los tabiques por medio de u n l i s tón de l a d r i 
l l o de cuatro dedos de ancho , puesto hor izonta l -
mente . 

A s i se forman las superficies vertientes sobre las 
bóvedas > pudiendo sup l i r á las bovedillas baldosas 
grandes. Te'ngase presente el dar cuanta ver t ien te 
sea posible, circunstanciajinteresante y propia á p r e 
caver filtraciones de las aguas p luv ia l e s , pues las t e 
jas que se asientan con buenas ver t ien tes , desaguan 
con ve loc idad , y esta p rác t i ca es b ien conocida. Las 
cubiertas son tejas y argamasa blanca, y estos ma
teriales han de ser de la mejor ca l idad, y su elabo-
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r a c i ó n esmerada; porque las humedades en ta l cla
se de fábrica producen daños de costoso remedio, y 
hacen desmerecer e l concepto de la buena edifica
c i ó n . 

Cubiertas sobre las cúpulas. 

E l cubr i r una c ú p u l a no ofrece mas dif icul tad, 
d e s p u é s de hecho e l reparto de los caballetes ma jo -
res , y marcados sobre e l t r a sdós de la b ó v e d a , que 
su tejado es t é bien cimentado sobre la misma; que 
las aguas tengan buena espedicion en su a lero , y 
que j amás d e s a g ü e n sobre los sotabancos con que se 
les suele adornar, por las malas consecuencias que 
el resultado ha hecho ver en algunas c ú p u l a s cons
truidas de algunos años á esta parte. Pues no c u b r i é n 
dolas con zinc ó p l o m o , e s t án muy espuestas á de
fectos que desacreditan á los artistas. L a p rác t i ca de 
tales tejados se reduce á que hecho, s e g ú n acabo de 
ind ica r , el reparto ó de l incac ión de canales y cu 
biertas en las distancias que resultan marcadas, don
de se han de hacer los caballetes, se empiezan á 
colocar las tejas por el centro de ambas distancias, 
rematando las hileras en la l í nea de los caballetes, 
los cuales cubren la concurrencia de las hileras de 
una y otra parte. L o que se necesita es poner c u i 
dado en e l asiento de las tejas , tanto canales como 
cubier ta , por la facilidad con que pueden despren
derse por su mismo peso, y por no haber fraguado 
bien la mezclaj sin embargo que las tejas para es-
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mo est recho, por los cuales se suelen meter clavos 
de madera de c i p r é s ú otras fuer tes , aunque y o 
estoy mas bien por la misma argamasa que se i n 
troduce al t i empo de su asiento en los dichos; la 
cual endurecida sirve de c lavo, tan bueno ó mejor 
que el de madera. Pero lo que hay que prevenir es 
que las canales se asienten sobre la bóveda con yeso 
en el medio de la t e j a , y con mor tero en la u n i o n 
de una y o t r a , pues aquel fragua mejor y sujeta , y 
hasta estar cubierta no tiene lugar para desprender
se. E l yeso solo se emplea en las que resul tan por 
la curva de la c ú p u l a , casi á p l o m o , y nada mas; 
aunque no perjudica á la buena e l abo rac ión de aque
l la . Conc lu ido en rededor todo e l te jado, se h a r á n 
ú l t i m a m e n t e los caballetes que cubren las divisiones, 
por e l mismo orden , para que la cubierta ó tejado 
se presente á la vista con toda la redondez que se le 
d ió á la c ú p u l a . Guando se construya, se t e n d r á u n 
e s c a n t i l l ó n para que las tejas cubiertas se conserven 
siempre á igual distancia de la superficie de la b ó 
veda, cuya perfecta p r ác t i c a produce m u y buen 
efecto en la escenograf ía de aquella. Tampoco s e r á 
por d e m á s e l recordar que se dejen colocadas asas 
de hierro á la parte opuesta de su pr incipal vista, 
para la facil idad de subir y bajar sin andamies, ó ha
cer alguna r e p a r a c i ó n . E l mismo orden se debe ob 
servar con respecto á las cubiertas de las l in te rnas . 
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Bóvedas de rosca. 

E n la fábrica de estas, sea cual fuere su espe
cie , no se ofrece otra par t icular idad que , en aten
ción al peso de su grueso, calcular el de la resis
tencia de sus cimbras j pero , como queda d i c h o , se 
pueden voltear pr imeramente tabicadas, y sobre 
ellas apoyar su rosca de medio l ad r i l lo , sobre e l cual , 
dejando trabas, se completa su grueso, sea de uno 
ó mas ladr i l los , s e g ú n su uso, procurando mucha 
exact i tud en que los cortes caigan perpendiculares 
á su montea ó curva. Esto se consigue por medio de 
un baivel de madera, cuando no los puede marcar 
su rad io ; de cuya precisa circunstancia pende el te 
ner mayor ó menor fortaleza la fábrica. Para cons
t r u i r con p ron t i t ud y seguridad las bóvedas de cu 
b r i r s ó t a n o s , cloacas, valladares, ó puentes de ca
minos asegadores, cuya rosca, por razón de la h u 
medad, se hace de argamasa, y esta necesita de a l 
gunos dias para endurecerse ; se vol leará antes la 
b ó v e d a tabicada, y sobre ella se apoyará la rosca; 
pues cuando se arruina aquella por la humedad , ya 
ha adquirido la rosca toda su consistencia y solidez. 
T a m b i é n se ofrecen hacer bóvedas esféricas de ros
ca de ladr i l lo y barro para c u b r i r los hornos , y se 
fabrican levantando en su centro un eje perpendi 
c u l a r , cuyas estremidades e s t é n dispuestas de modo 
que aquel pueda dar vuel tas , teniendo afianzada su 



p lan t i l l a . Mas para t a l clase de obra se requiere l en 

t i t u d , dando t i empo al barro de que se en jugue , á 

cuyo efecto se m o j a r á n los ladr i l los en el a c t o , y 
con e l lo fragua mejor e l barro, y se seca mas p r o n 

to . S i fuese e l í p t i c a , y rebajada su b ó v e d a , por lo 

costosa que se presenta la e l abo rac ión , conviene for

mar e l molde de su montea por entero de ladri l los 

en hueco y t ierra amasada, y sobre este, d e s p u é s de 

enjuto, se c o n s t r u i r á la rosca, s u j e t á n d o s e a l baivel , 

y pasados algunos dias se vac ia rá el molde por la 

boca d e l h o r n o ; cuyo m é t o d o es m u y sencil lo y de 

pronta e j e c u c i ó n . 

Instrucciones sobre la elaboración de las bóvedas 
tabicadas. 

Siendo notorio que e l mayor ó menor empuje de 

las bóvedas pende de su mucha estension, ó de ser 

mas ó menos rebajadas, y de su grueso, y que en las 

tabicadas este es apenas reparable, pues cuando mas 

resulta de cuatro dedos siendo de tabiques dobles; 

y c o m p o n i é n d o s e dicha fábrica de ladr i l lo y yeso, 

debe procurarse la buena calidad de estos dos ú n i 

cos ajentes; á saber, solidez en e l l ad r i l lo , y buena 

calidad en e l yeso para la perfecta union de am

bas especies. D e modo que e l l ad r i l l o al emplear lo 

e s t é suficientemente mojado, y antes de poner le el 

yeso se le l imp ie e l canto con las manos, para que 

f r agüe bien aquel . E l yeso ha de amasarse en corta 
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cant idad, cuando mas seis p u ñ a d o s en cada amasijo, 
de modo que de uno á otro quede e l cueso ó a r t e -
silla siempre l i m p i o , circunstancia de mecanismo e l 
mas interesante para que f ragüe repentinamente e l 
asiento de l l ad r i l lo . Tampoco debe menearse este 
una vez puesto en su lugar , pues en ello consiste 
la perfecta u n i o n , y e l l adr i l lo doble se a s e n t a r á con 
yeso claro bien batido á juntas encontradas d e l ta
bicado; de cuyo m o d o , y e l de construir las b ó v e 
das, cubierta la obra y paredes enjutas , su fábr ica 
se reduce á un cuerpo só l ido , igual por ejemplo á 
una cobertera de puchero , sin mas empuje que el 
de su peso. 

Cuando se const ruyen bóvedas rebajadas aconte
ce desprenderse con mucha facil idad , sin embargo 
de lo d i cho , algunos ladr i l los , mayormente en su 
clave, los cuales asientan cuasi planos, y su peso 
obra hác ia bajo. Por tanto se hace indispensable que 
á u n mismo t iempo se construya e l doblado, á fin 
de precaver se desprendan antes de cerrar las h i l e 
ras; por cuya razón á esta clase de bóvedas se les 
debe dar cuanta montea sea pos ib le ; pues á mas de 
resultar favorable á su e j e c u c i ó n , se las puede car
gar con mas seguridad, en par t icular las que se cons
t r u y e n en los suelos de peristilos y claustros que se 
pisan. T a m b i é n previene la buena p rác t i ca e s t é n he
chos algunos dias sin llenar sus senos ni hacer l e n 
g ü e t a s , ó encallejonados de l a d r i l l o para formar su 
p i s o , en a t e n c i ó n á la h inchazón del yeso que las 
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empuja hacia a r r i b a , por cuyo motivo soy de pare

cer que de nada sirve el que Jas cimbras se dejen 

puestas a l g ú n t i e m p o , como encargan algunos. 

E n la c o n s t r u c c i ó n de las b ó v e d a s de c a ñ ó n cor

r ido de mucha l o n j i t u d , que se fabrican entre arcos 

y paredes, se c o l o c a r á n cimbras á la distancia cuan

do mas de cuatro varas, y al sarchon que se apoya 

en las mismas, y sirve de regla maestra de uno á 

otro estremo, se le d a r á n dos ó tres dedos de curva 

ó m o n t e a , á fin de romper kc l í n e a recta; pues este 

p e q u e ñ o á n g u l o que forma su montea , i m p i d e y se 

opone á que puedan desprenderse los ladr i l los en su 

e l a b o r a c i ó n . D i c h o ángu lo se e n r a s a r á en e l jarrado 

d e s p u é s de concluida su fábr ica . Cuando se constru

yan las de las naves de los t emplos , las cuales es i n 

dispensable que permanezcan muchos dias e n descu

bier to , se t e n d r á la p r e c a u c i ó n de no macizar sus 

senos hasta que e s t é n cubier tas , dejando salida á las 

aguas pluviales, pues el descuido en e l pa r t i cu la r 

ha dado lugar á tenerlas que fabricar de nuevo, sien

do cier to que e l yeso coo. la humedad pierde su for

taleza. Otras muchas indicaciones pudiera esponer 

relativas á la misma p rác t i c a sobre el modo y forma 

de empezar los tabiques de las bóvedas en figuras 

i r regulares ; pero supongo que para los que e s t á n ins

t ruidos en el d i s e ñ o y la parte p r inc ipa l de la t e ó r i 

ca, les hastan los apuntes indicados para conocer y 

poder d e s e m p e ñ a r el material ismo de la p r á c t i c a en 

los casos que mas comunmente se ofrecen en este 
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a r t e , reducidos á dar á conocer particularidades m i 

nuciosas de u t i l i dad en la e j e c u c i ó n . Y convencido 

de que profesores sabios en el arte no han sido es

tensos en sus escritos tocante al part icular , lo ú n i 

co que e s p o n d r é en figuras delineadas, se rá las d i 

versas trabazones de hileras de ladril los que se pue

den tabicar en las bóvedas que se hayan de formar 

sobre diferentes c u a d r i l á t e r o s regulares ¿ i r r e g u l a r e s , 

y sus curvas ó monteas , á fin de dar una idea jene-

ra l de las muchas combinaciones de que son suscep

t ibles dichas bóvedas tabicadas , part icularmente en 

este pais, en que los materiales de ladr i l lo y yeso 
l l evan suma ventaja á los de otras provincias. 

Cómo se hacen ¿os pisos. 

Los pisos que adornan y embellecen nuestras v i 

viendas, regularmente son tableros de barniz y ro

j o s , grandes y chicos. E n cuanto á su e l aborac ión 

debe ser m u y esmerada, pues sus resultados e s t án 

al alcance de todos, y contr ibuyen mucho al apre

c io , no tan solo de los que los poseen, si no t a m b i é n 

de los que los inspeccionan; los cuales no se fijan 

ú n i c a m e n t e en e l valor, sino t a m b i é n en la delica

deza y p e r f e c c i ó n a r t í s t i ca . Para que e l todo resulte 

bueno y per fec to , deben a c o m p a ñ a r l e las d i feren

tes partes de que se compone, y de consiguien

te siendo la de los pisos una de las que mas 

pronto se presentan al alcance de los menos enten-
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didos que visitan los edificios, y en la que suelen 

fundar su d ic tamen de a p r o b a c i ó n ó r e p r o b a c i ó n , s in 

hacer m é r i t o de las d e m á s cualidades preferentes, 

voy á esponer con brevedad lo que comprendo en 

esta par te . 

Son muchas las especies de pisos de que se ador

nan nuestras viviendas. E n los que mas debemos 

fijar nuestra a t e n c i ó n es en aquellos, cuya elabora

ción supone regulares conocimientos , y son los m e 

nos ordinarios. R e d ú c e n s e á tableros grandes rojos, 

y grandes de barn iz ; y tableros medianos de los p r i 

meros , y mas p e q u e ñ o s de los segundos; y de la su

per ior calidad de tableros de barniz so lo , de las d i 

ferentes muestras y costosos adornos, y de los l l a 

mados de mi tad de u n color y b lanco , los cuales p ro 

porcionan una in f in idad de c o m b i n a ç i o n e s adorna t i -

vas de b u e n gusto. Estos en el dia cuasi e s t á n pues

tos en o l v i d o , á m i entender por dos fundadas ra

zones j la pr imera por e l mayor i n t e r é s que repor ta 

al d u e ñ o de la fábr ica u n tablero elaborado con d i 

bujos con respecto a l de m i t a d : segundo, por l o po

co instruidos que se hal lan en la p r á c t i c a de sus m u 

chas combinaciones los operarios de ahora, compa

rados con los ant iguos; cuyas circunstancias han he

cho desaparecer su armoniosa c o n s t r u c c i ó n , la cua l 

se nota en los pocos que se conservan de aquellos 

t iempos. Paso ahora á manifestar por escrito y d i 

s e ñ o c ó m o deben construirse las clases dichas con 

faci l idad , exact i tud y pro l i j idad . 
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E l piso de u n tablero grande rojo y otro grande 

de barniz , l lamado de salta-regla, es de aquellos c u 

ya elaborncion requiere mayor escrupulosidad y c u i 

dado 3 de modo que no aparezcan cortados los table

ros, y sus hileras no se presenten torcidas á la vis

ta de la entrada de los aposentos , n i menos con des

igualdad de piezas en sus estremos, y otros defec

tos que desacreditan la buena p rác t i ca . Esto provie

ne de l poco conocimiento ó mas bien ignorancia de 

los pr incipios, que en tales casos deben tenerse pre

sentes, pues en m i concepto poco se necesita dis

c u r r i r para colocar dos cuadrados, los cuales, aunque 

diferentes, guardan siempre u n mismo orden s i m é t r i 

co. E l modo con que lo practican algunos, de empe

zar por u n á n g u l o de la pieza, no lo tengo por el 

mas conforme, en a t e n c i ó n á la poca seguridad que 

se pueden prometer de que sus hileras se presenten 

perpendiculares á las entradas principales de los 

aposentos, y por lo mismo soy de dictamen se e m 

piece e l piso por e l centro con la regla maestra pa

ralela á la entrada, s e g ú n manifiesta la figura i5, 
lámina XIP^., en e l c u a d r i l á t e r o a. b. c. d.: i . re
gla de madera sobre la cual se ha de elaborar e l p i 

so : 2, p r imer tablero perpendicular á la entrada y 
encontrado en la pieza: 3. tablero de barniz corta

do por la l ínea 4 y 5, el cual ha de servir de p lan

t i l l a para la co locac ión de cada tablero. Con tan s im

ple mecanismo verificado con escrupulosidad, sal

d r á la obrà con toda p e r f e c c i ó n , y las piezas que re-
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sal ten en los eslretnos s e r á n igua les , sin que pue

da acontecer e l tener que cortar tableros en la con^ 

e lus ion de aquel. Si la pieza fuese i r r egu la r , se co

locará la regla maestra salvando e l d e s v í o , á fin de 

que salgan siempre perpendiculares las hileras á la 

entrada p r inc ipa l . 

E n cuanto a l piso de tableros medianos rojos y 
p e q u e ñ o s de barniz á escuadra, con solo mi ra r su 

delineacion en la figura 16, lâmina X I F . , hay bas
tante para comprender el modo de su e l a b o r a c i ó n . 

Pero c u í d e s e de empezar el piso por el m e d i o , pa

ra que en el caso de resultar alguna p e q u e ñ a d i fe

renc ia , por la desigualdad de los tableros, aparezca 

menos percept ible en los e s t r e ñ i o s . E n cuanto á las 

d e m á s formas y uniones de tableros de barniz y ro

jos de iguales superficies, b ien sean a l ternat ivamen

te uno de cada especie, ó de cuatro en cuatro, s iem

pre debe practicarse e l mismo orden que l l evo d i 

cho; de modo que la p r inc ipa l c i rcunstancia , á mas 

de l o manifestado de que resul ten perfectamente 

construidos, consiste en la p u l c r i t u d de su elabora

c ión . 

Supuesta la c o n d i c i ó n necesaria en los pisos de 

dibujo de barniz, de sacar la c u a d r í c u l a de la super

ficie de la sala para la perfecta d i s t r i b u c i ó n de l ador

no e l e j i d o , el modo de elaborarlos sin riesgo de per

derse, es colocar las cenefas con igualdad, aunque los 

tableros e s t é n numerados cada uno de por sí por las 

espaldas : tengo por mas conveniente se estienda en 
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la misma pieza que se ha de colocar s e g ú n debe es
t a r , y empezando por las hileras de su c e n t r o , se 
p o n d r á la regla maestra en debida forma, y se mar
ca rá en la misma e l punto de l tablero del centro de 
la pieza ó dibujo. Hecha esta o p e r a c i ó n , se q u i t a r á 
dicha h i l e r a , co locándo la encima de la otra estendi
da, y se e m p e z a r á su fábrica por el p r imer tablero 
de l centro en el punto marcado, y á derecha é iz
quierda todos los de/nas. Esta ope rac ión se repite 
hasta conc lu i r , y es el ú n i c o modo de d i r i j i r á los 
que no saben de d i b u j o , asi como para que quede 
colocado por igual distancia de las paredes. E n cuan
to á los d e m á s pisos de muestras correlativas de cua
t ro ó mas tableros, el mismo dibujo facilita su cons
t r u c c i ó n . Sobre los pisos mi tad de color y blancos, 
nada se puede prevenir tocante á su e laborac ión , si
no apelar al gusto en escojer entre las muchas y 
diversas figuras de que es susceptible, de modo que 
presenten a r m o n í a y grandiosidad en el t o t a l , y á 
fin de dar a l g ú n conocimiento de las muchas com
binaciones que se pueden formar , me l i m i t a r é tan 
solo á la d e m a r c a c i ó n de las cuatro que presentan 
las figuras 16 , 1 7 , 18 y 19 en las lámimas X V 
y X V L 
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DE LOS PREDIOS URBANOS Y RUSTICOS. 

I N T R O D O C C I O N . 

itrubio, padre y maestro del arte de edificar, dejó 
individualizados los conocimientos de que necesita 
un arquitecto; y Alberti, considerándolo como in
ventor de todas las comodidades, tiene por indispen
sable el profundo conocimiento, no tan solo de las 
artes, sí que también de las ciencias relativas á las 
mismas, para proporcionar las diversas utilidades de 
que haa de disfrutar los hombres, sujetándose á las 
leyes de civilización, fundadas en no causar perjui
cios á sus semejantes; sujeción mútua é indispen
sable para disfrutar los diferentes bienes que la na
turaleza ha producido. Asi es j que entre las variaa 
circunstancias de que le supone revestido, una es el 
conocimiento de la jurisprudencia y de las humani
dades , para los casos en que se le puede ofrecer 
tener que dar con sólidas razones su parecer artísti
co, sobre los derechos que en sociedad debe disfrutar 
cada uno de por s í , fundado en el principio de ¡sana 
moral, l o q u é n o qu ie ras p a r a t i , no l o q u i e r a s p a -



ra otro; como si dijese : no pretendas adquirir de
recho, que no tienes en perjuicio de otro. Sobre es
tas bases se ofrecerá dar su dictámen en los muchos 
y complicados estremos de la edificación de predios 
urbanos y rústicos: asi es que no tan solamente ha 
de atender el artista á emitirlo, estrivando en lo 
que oyó ó aprendió superficialmente de otros, sino 
apoyarlo con demostraciones científicas, dirijidas 
á manifestar los resultados contrádictorios que pue
de producir el punto en cuestión , cuando ocurra 
una pretension en perjuicio del convecino. 

E n caso de no convenirse cualquiera de las par
tes litigantes por la codicia de poseer lo que la ley 
prohibe, ha de dar judicialmente su parecer como 
perito é intelijente en el particular de hecho, juz
gándolas, no arbitrariamentes sino con ciencia y con
ciencia , esponiendo con claridad los hecbos para 
ilustrar al tribunal. E n consecuencia el fallo de es
te con arreglo al derecho que resulta dé dicho dip-
támen, podrá ser justo , dirirtiieñdo con él los mu
chos y enmarañados litijios que de continuó se ofre
cen sobre las fundadas ó infundadas oposiciones de 
dos convecinos. Siendo muchos los casos que pueden 
ocurrir, me he propuesto manifestarlos individual
mente con distinción de clases , á fin de que pue-
daín servir de gobierno é intelijencia á los que de
ban dar los dictámeties facultativos, según para ello 
están autorizados Competentemente. 

L a práctica me há dado á conocer los pocos 6 
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ningunos conocimientos que los peritos poseen en 
este ramo, cujas materias ejercen la mayor influen
cia en los buenos ó malos resultados de las discor
dias ocurridas sobre servidumbres. 

Me parece oir á algunos ser demasiada mi lije-
reza y presunción en querer sentar precedentes , ó 
dar reglas que hayan de servir á aquellos á quienes 
se pidan informes como peritos aprobados en los ca
sos que se ofrezcan; pero en ello no tendrán razón: 
pues protesto no ser mi intención otra que la de dar 
á conocer, según mis cortas luces, á los que se des
cuidan, y miran con indiferencia tan interesante 
punto. Al hablar de él me apoyo únicamente en las 
costumbres que de inmemorial nos rijen, y en las 
disposiciones de algunas de las ordenanzas que se 
observan en otras capitales, aunque concisas ó es
casas en estremo, pues se limitan tan solo á cier
tos puntos inconexos entre sí. 

Mas como yo siempre he procurado conocer ra
dicalmente las cosas, y en particular las que envuel
ven perjuicios de tercero, espondré lo que mascón-
forme á razón artística aparezca en los pocos que 
han escrito sobre el particular, sin otro fin que el de 
aclarar mas estensamente tan interesante punto , y 
abriendo camino á que otros mas intelijentes en el 
asunto escriban, y den mayores conocimientos, y 
también con objeto de estimular al gobierno á que 
dicte medidas oportunas, oidos los dictámenes cien
tíficos de las academias. Dichas medidas podrán ser-

9 
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vir de valla á los que sin fuadamento pretenden ar
rogarse derechos en perjuicio de otros, y á los que 
aventuran dar dictámenes en contrario , sin atender 
á los que pueden ocasionar entre ambas partes. 

De las paredes de medianería y otra?. 

Supuesta la indispensable pericia de que debe 
estar dotado el arquitecto ó maestro de obras para 
dar su dictámen con fundamento acerca de los pre
dios urbanos y rústicos, en los muchos casos que de 
continuamente se ofrecen, me parece oportuno an
tes esponer lo que comprendo sobre los perjuicios 
que pueden resultar, cuando se edifican ó reedifican 
casas lindantes con otras, ó campos abiertos ó cerra
dos, dando ademas á conocer las diferentes especies 
de paredes de medianería que dividen las propieda
des, y cómo se las debe calificar con respecto á los 
usos que cada uno de por sí ejerce según los mutuos 
convenios y arreglo entre ambos dueños. 

Pared de medianería ó mediera se llama la que 
se halla entre dos casas ó posesiones de distintos 
dueños, dividiendo sus locales, la cual es costeada 
por ambos. Débese calificar según su uso, pues hay 
pared mediera, que solo sirve de fijarlos límites de 
cada dueño de por sí, quedando incomunicado y en
cerrado. Por lo mismo se construye en el centro del 
ámbito de cada local, y se costea por ambas partes^ 
y su espesor al principio ha de ser cuando menos de 
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un ladrillo entero, siempre que no medie arreglo 
particular por parte de los propietarios. 

Pared de medianería se llama igualmente, no tan 
solo la que tiene por objeto dividir las dos casas, si 
no también la que sirve de apeo á los entramados 
de los suelos de las viviendas de una y otra parte, 
por convenio nuituo. E n tal caso están obligados am
bos dueños á conservarla y repararla, siendo por 
mitad su coste. 

Pared mediera divisoria es la que encierra ó di
vide un huerto, jardin ó corral de otro, sin mas ele
vación que la de tres varas y media de la superfi
cie de tierra, ni otro uso qué el de impedir que con 
facilidad puedan unos y otros introducirse en sus 
propiedades. Dicha altura está regularizada y com-
venida de muchos años, y se considera suficiente 
para el efecto indicado, no siendo permitido á na
die elevarla mas, aunque en el caso de convenirse 
ambos dueños, deberá costearla el que la necesite. 
Tampoco se permite que sobre dicha pared se apo
yen ni afiancen maderas para formar pequeñas cu
biertas; porque ademas de que servirían de escale
ras para introducirse en la casa del otro, adquiriría 
la parte cubierta en lo sucesivo el derecho de pa
red mediera, y podria subirla divisoria cuanto se 
le antojase, en perjuicio de otro, ya por la priva
ción y libre ventilación de aires , como por la som
bra que le podria ocasionar. 

Paredes maestras son las de las fachadas esteriores 



60 
é interiores. Éstas las costea cada dueño de por sí 
desde centro á centro de las paredes medieras en su 
raiz, y á nadie le es permitido introducirse en la fa
chada del otro con balcones de hierro, ni aleros de 
tejados, sujetándose tan solo á la mitad ó centro de 
la pared mediera, según está dicho. 

Paredes de travesía son lás interiores de las ca
sas, y aunque independientes de los vecinos, sue
len ocurrir incidentes imprevistos que dan lugar á 
litijios involuntarios, como ha sucedido mas de una 
vez. Aunque estas son costeadas j propias de cada 
uno en particular, pues los dueños las pueden ha
cer y deshacer á su arbitrio, no falta ejemplar de 
habe'rsele puesto impedimento á otro dueño que pen
só en derribar una en su propia casa, para que no 
la derribase, en atención á que servia de apeo á un 
arco del vecino, incidente producido por la division 
de ambas casas, las cuales fueron una en otro tiem
po. E l dictamen del que escribe fue que de ningún 
modo podia impedir el dueño de la casa del arco que 
derribase dicha pared de travesía , no mediando con
venio alguno obligatorio , y apoyó su dictamen en 
la misma de que ninguno está obligado á sostener la 
casa de Otro: ni las reglas establecidas de edificar 
pueden permitir el valerse de apoyos ajenos, pues 
de lo contrario voluntaria ó involuntariamente suce
deria quedar privado uno ú otro dueño del domi
nio absoluto que tiene en lo interior de su casa sin 
saberlo , por la insuficencia 6 mala fe de los que edi-
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fican. Las precedentes observaciones fueron atendi
das, y se derribó la pared. 

Guando se encuentran tabiques en lugar de pa
redes medieras , como acontece continuamente en 
segundos y terceros pisos, están obligados los due
ños , siempre que no les acomode subsistan tales 
tabiques, á hacer pared costeada entre ambos, cuan
do menos de medio ladrillo en su centro, quedando 
el relej por mitad en ambas partes por la seguridad 
individual. Pues sin embargo que las paredes , y no 
tabiques, son reconocidas, su necesidad se hace in
dispensable, por la facilidad con que se agujerea un 
tabique sin ser sentido de los que habitan inmedia
tos. Por esta razón , y en vista de los daños que pue
den causarse, no se han de consentir tabiques me-
dierosj antes bien sujetarse á hacer paredes, y en 
el Caso de quererse apoyar en hechos de inmemo
rial, en mi concepto no se les debe atender por las 
razones dichas; y por el contrario, exijir la respon
sabilidad de daños y perjuicios á quien pretenda 
otra cosa. 

Cómo se debe edificar en terreno propio sin per-
Juicio de tercero. 

Aunque á primera vista no aparezca dificultad al
guna en que cualquiera dueño pueda edificar de nue
vo en terreno propio, podrá haberla siempre que 
aquel no se sujete á edificar, de modo que no resul-
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ten perjuicios á sus convecinos. Porque si trata de 
cerrar un campo de pared, mediero entre otros, sin 
separarse lo necesario de la línea divisoria, para que 
el otro pueda cultivar sus tierras con libertad, y no 
causarle sombra, resultarán perjuicios que no tenia, 
ni se deben permitir. Sin embargo, pueden preca
verse sin dejar de conseguir su intento, verificando 
dicho encierro de Ja forma siguiente. Si el campo es
tuviese cercado de márjen, como suele suceder, de
jará á la parte de afuera del encierro diebo márjen, 
y algo mas, de modo que quede espacio suficiente 
á arar el campo vecino con libertadj porque cons
truyendo Ja pared en la mitad de su linde, impedi
ria que el arado llegase basta su totalidad por el vo
lumen ó grueso de la caballería ; y de consiguiente, 
ó bien debia despreciar, ó perder esta porción de 
tierra, ó moverla con el azadón, perjuicio que no sufría 
ni podia sufrir en campo abierto. Tal inconveniente 
podrá subsanarse en la forma indicada, es decir, ve
rificando el encierro dos palmos y medio mas aden
tro de la línea divisoria, y esto deberá hacerse en 
los tres lados del campo recayentes en la parte de 
levante , mediodía y poniente. Con respecto á la del 
norte, en atención á la sombra que precisamente 
debe causar la pared ó tapia levantada de tres va
ras y media desde su superficie, habrá de retirarse 
cuando menos nueve palmos, término medio de las 
estaciones del sol. Asi quedarán salvos los indicados 
perjuicios, resultando igualmente beneficio al due-
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ño del campo encerrado, en la conservación de las 
paredes, porque siéndolo también del terreno de 
afuera del encierro hasta la mitad del márjen, el 
cual debe procurar no desaparezca nunca, no se le 
dará lugar á que los de los cam pos vecinos se acerquen 
á la pared ni le perjudiquen en sus riegos. Si acon
teciese lindar el campo que se quiere encerrar con 
senda de asegador, se separarán en el encierro cuatro 
palmos y medio desde el centro de la línea diviso
ria, para que resulten nueve palmos entre ambos 
campos, cuya latitud se conceptúa suficiente para 
el libre paso de una caballería cargada; pues la po
sesión y uso que el público disfruta, no se puede 
impedir, y es preferido á un particular. Asimismo 
podría suceder en un campo lindante con acequia 
de riego común ó azarbe , constar en los lindes de 
la propiedad del dicho campo que la acequia era 
del predio, suministrando las aguas al riego de aquel, 
como que para el efecto se abrió. E n tal caso no de
be permitirse quede encerrada, en atención á que 
ya se ha hecho común, y los regantes no deben su
frir en el curso de las aguas entorpecimientos ca
paces de producir perjuicios. E n efecto, los esperi-
mentarian, si quedase cerrada la acequia, mayormen
te tomando el riego de la misma; porque ¿quien es
torbarla que en un tiempo de escasez tome el due
ño las aguas del campo ó huerto encerrado, siempre 
y cuando le acomode, sin sujetarse ni atenerse á 
las leyes del común reparto ó atandamienlo? Sin 
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costarle cl menor trabajo burlaria los derechos de 
oíros, y jamás se le podria cojer infraganti ni reque
rirle, pues se baria el sordo aunque se le llamase. 
Semejantes inconvenientes se evitarán dejando á la 
parte de afuera del encierro dicha acequia, colocan
do el partidor que ha de introducir las aguas en 
aquel á la vista de los demás, con lo cual podrá ser 
reconvenido en cualquier contravención. E l dueño 
de un campo encerrado bajo las circunstancias pres
critas tampoco está autorizado á plantar árboles don
de le acomode, sino en paraje en que no puedan 
perjudicar el campo vecino, porque el encierro na
da influye en el buen ó mal efecto que ocasionan 
aquellos, y por lo mismo se sujetará á las condicio
nes establecidas, como si estuviera abierto. Estas son 
que los árboles mayores se separen cuando menos 
tres varas de la línea divisoria, y los menores dos va
ras y una cuarta• pues no solo se tomará en cuenta 
la sombria que producen, si no lo que comen 6 chu
pan sus raices, en desmerecimiento de los plantados 
ó sementeras, seguri se observa prácticamente en to
dos los campos. 

Cuando se haya de edificar ó reedificar un patio 
ó solar, y en este aparece conducto ó desagüe de co
mún , ó pila de la casa vecina, no tiene el dueño de 
aquel derecho á desviar ó entorpecer el curso de es
ta servidumbre , pues de lo contrario causaria nota
ble daño, y privaria al otro de un uso adquirido por 
donación ó compra por el precio lejítimo. Tampoco 
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puede oponerse á que hágala monda ó limpieza cuan
do lo necesite, siempre que le deje el piso corrien
te y habitable según lo tenia. Verdad es que tan 
molesta servidumbre hace desmerecer el valor de un 
solar j y esta circunstancia debe su dueño manifes
tarla cuando lo venda, pues de no hacerlo, quedará 
obligado cuando se le reconvenga á devolver la can
tidad que juzguen peritos intelijentes. 

E l que edificare lindante con torrente seco, ó 
azarbe de desagües ó escoirentías, á la orilla de un 
rio, bien sea casa ó artefacto, podrá hacerlo, pero 
sin estrechar el paso de las aguas en aquellas, ni 
formar en los rios remansos que entorpezcan su li
bre y espedito curso, ni desviar las aguas por otra 
parte. 

E l que edificare en solar cuya fachada recaiga 
en calle pública, y linde por uno de los lados con 
huerto ó corral, podrá levantar la pared divisoria, 
porque en tales casos deben ser preferibles las leyes 
de buena policía, que consisten en que las calles 
sean rectas , sus fachadas hermosas; y el aspecto pú
blico es antes que el derecho particular. De consi
guiente los lindes de descubiertos no han de privar 
la hermosa perspectiva que debe presentar la calle 
de una capital y aun pueblo. 

E l que edificare entre dos paredes mcdieras de 
otros vecinos, está obligado á pagarla parte que le 
corresponde á estos, á saber; si el solar permane
ció abierto y sin haber sido cerrado, las pagará desde 

10 
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su raiz j y en caso contrario hasta las tres varas y 
media la porción que ocupare, pudiendo gozar de 
los mismos derechos que aquellos. Redúcense estos 
á que si dichas paredes están cargadas por mitad ó 
entero, podrá hacer lo mismo siempre que su soli
dez lo permita; y sino deberá hacerlo á sus costas 
de nuevo, ó levantar otra unida á la construida. L o 
mismo digo de los pilares, si tiene que cargar made
ros; pero si no estuviese cargado, tampoco le es per
mitido hacerlo. E n una palahra , los derechos y fa
cultades en las paredes medieras son iguales recí
procamente á ambos dueños. 

Nadie puede edificar de nuevo en solar artefacto, 
máquina ni ninguna especie de servidumbre arrima
da á Ja pared mediera, de modo que pueda resultar 
perjuicio al vecino. 

A nadie le es permitido edificar su casa y echar 
las aguas pluviales al vecino, aunque quiera alegar 
las echaba antes; porque perjuicios de tal naturale
za deben perder todo derecho en su demolición. 

E l que edificare sobre paredes de medianería que 
tuviesen ventanas, se separará de ellas nueve pal
mos en cuadro, á saber, nueve por su frente, y 
cuatro y medio por lados, contados desde el centro 
de aquellas. E n el caso de tener dichas ventanas mas 
de nueve palmos de luz, las paredes laterales se su
jetarán á su totalidad. Si las ventanas estuviesen á 
mas de nueve palmos de altura de la superficie de 
tierra, podrá levantar su casa hasta los nueve pal-
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mos mas abajo de aquellas, construyendo terra
do ó galería , para no rejistrar la casa del otro. 
Pero si fuese tejado, un palmo mas abajo, por el 
diferente uso que tienen los terrados ó galerías-y los 
tejados. Si las ventanas estuviesen inmediatas á la 
pared de fachada recayente en calle pública de in
memorial, por retiro ó reedificación de calle, se po
drá subir dicha pared de fachada, aunque no resul
ten los cuatro palmos y medio dichos de su centro, 
porque el buen aspecto público de las fachadas y ca
lles no debe impedirse por un derecho mal adquiri
do y contrario á las leyes de buena policía y ornato 
público. 

E l que edificare en un patio ó casa pozo nuevo 
arrimado á pared mediera, deberá hacer por delante 
de aquella pared otra de un ladrillo de buena arga
masa, para evitar humedades al vecino. 

E l que edificare cañería de desagüe ó común ar
rimado á pared mediera, la hará sobre un revesti
mento ó pared de medio ladrillo cuando menos so
bre aquella, á fin de evitar igualmente humedades 
al vecino. 

E l que edificare conducto arrimado á pared me
diera, deberá hacerlo sobre otra pared de ladrillo 
delante de aquella, para evitar filtraciones ó hume
dades. 

E l que edificare hornos de pan cocer y de otros 
usos, arrimados á pared mediera, debe dejar un va
cío de palmo y medio entre ambas paredes , para 
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evitar perjuicios, que indudablemente resultarán. 
Nadie podrá plantar árboles arrimados á pared 

mediera, sin separarse, si fuese árbol mayor, tres 
varas , y naranjo dos varas, por el daño que pueden 
causar á aquellas sus raices y riego. 

Si algún vecino hubiese tomado del otro todo el 
grueso de la pared mediera, y aquel trata de edifi
car , no siendo suficiente, deberá derribarla y ha
cerla con arreglo á la ley, es decir, según se en
cuentra en su principio ó raiz, pues este fija el ré-
jimen establecido de verdadera division. 

Nadie puede afirmar telares de tejer de ninguna 
especie en pared de medianería, pues los golpes de 
aquellos incomodan á su vecino. 

Todos los vecinos tienen obligación de cerrarse 
su casa ó albergue hasta la altura de catorce pal
mos desde el piso de tierra en solar medianero. 

Si alguno tuviese árbol plantado junto á la pared 
de su vecino, que facilite la entrada en la casa del 
otro, debe arrancarlo ó cortarlo de modo que lo im
posibilite. 

Guando dos ó mas vecinos tengan los terrados 
iguales, el que primero levanta el edificio cerrará su 
pared hasta nueve palmos, de modo que no pueda 
tener rejistro sobre el otro ó aquellos. 

Nadie debe cargar en todo ni parte sobre pared 
mediera, sin haber pagado la mitad de su valor. 

E l que posea los bajos de una casa, pertenecien
do los altos á otros propietarios, viene obligado á 
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pagar por mitad las obras ó reparos que se ofrezcan 
en la cubierta de aquella , como en la composición 
dol pozo, si fuese mediero. 

A nadie le es permitido en un pozo mediero ha
cer nueva servidumbre, sin convenio de conformidad 
entre ambos propietarios. 

E n toda casa que sea de tres ó mas dueños, es
tán obligados estos á satisfacer una parte de los gas
tos y reparos de los tejados y paredes de fachadas 
y demás, si se necesitan, como en lo que se haya 
de hacer de nuevo. 

Cuando dos vecinos hayan de construir ó reedi
ficar una casa, cuyos bajos son de uno y los altos 
del otro, el primero está obligado á construir las 
paredes hasta el primer piso, del grueso correspon
diente á la carga que han de sufrir ó sufrían, co
locando suelas;*los cimientos hasta la cara de tierra 
entre ambos; el segundo á hacer los entramados de 
primero y segundo piso, y el tejado por cuenta de 
ambos, es decir, su total importe se divide en tres 
partes , de las cuales una satisface el dueño del pi
so bajo y dos el de arriba. Las composiciones que 
se hicieren en adelante seguirán el mismo orden. 

A nadie le es permitido en pared de mediane
ría introducir conducto de chimenea j pero la podrá 
arrimar, haciendo un revestimiento de dos ó mas la
drillos chapados. 

E l que tuviere sobre el predio de otro un vo
ladizo cubierto y le derribase , no podrá reedificarle, 
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á no ser que presente documento de propiedad le-
jítima. 

A nadie le es permitido tener vistas sobre ]a po-
sesión de otro vecino, sino mira antes sobre la suya, 
es decir, que si Jas ventanas de luz deben separar
se nueve palmos de las paredes del vecino, los bal
cones, voladizos 6 galerías que se quieran hacer en 
descubierto, deben distar los nueve palmos de la pa
red divisoria. 

No debe permitirse la construcción de canales 
maestras que recojan aguas pluviales sobre pared 
mediera , ni conducto de desagüe en el piso de tier
ra, sin hacer sobre la pared de medianería un re-
veslimenlo de otra pared, para evitar los daños y 
perjuicios que puedan ocasionar á dichas paredes co
munes. 

Nadie puede alegar derecho en-pared propia ó 
común de agujero que tenga menos de un palmo y 
medio en cuadro, sin brancas, suelas ni arco, pues 
los mas de estos son los que por descuido ó malicia 
dejan los operarios cuando se construyen las pare
des en los andatnios sin tapar. 

Sobre los árboles que pueden causar daño en 
prédios de otros. 

Si hubiese en el campo del convecino robles, en
cinas, álamos, nogales, chopos , y cualesquiera otros 
árboles silvestres, como pinos, y no estuvieran á 
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treinta palmos del predio del vecino, se deben cor
tar, habiendo reclamación de parte contraria , por el 
daño que ocasionan con sus umbrías y raices. 

Cuando ocurra plantar olivos y árboles frutales, 
deben estar lejos de la propiedad del vecino , cuan
do menos doce ó quince palmos. 

E l que tuviese en su heredad olivo ó algarrobo 
plantado á los doce palmos del campo vecino, pero 
cuyas ramas se estiendeu hasta introducirse en este, 
viene obligado á corlarlas siempre que sea recon
venido. 

E l que permita por su heredad abran acequia co
mún, debe consentir igualmente paso de regantes 
sobre su márjen, cuando menos de dos palmos. 

Los ribazos que hay entre dos prédios vecinos, 
son de los campos superiores. 

E n las heredades lindantes ó medicras, la que 
esté mas elevada que la otra, conteniendo ésta ace
quia de riego lindante con aquel, no tan solo debe 
considerarse propia de la parte baja la acequia , sí 
también el cajero que le corresponde, según fuese 
aquella del campo mas elevado», 

Cuando dos campos medieros se hallan en tal dis
posición, que las aguas de riego del uno de ellos ten
gan declive á la parte del otro, el márjen mediero 
es todo del campo del declive; pues precisado á no 
perder las aguas que necesita, se ve obligado á ha
cerlos en propiedad de este. 
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Medidas de los campos. 

Todos los campos convecinos deben medirse has
ta mitad de su márjen ó lindes que los dividen. 

Cuando se haya de medir un campo que esté 
mas elevado que otro por márjen ó calzada, se me
dirá desde el principio de su base ó escarpa, pues 
todo debe considerarse propiedad del campo elevado. 

Guando se mida un campo lindante con senda 
de asegador, se medirá hasta el linde de dicha sen
da, y nada mas; y ninguno tiene derecho á plantar 
árbol capaz de impedir el paso de una caballería 
cargada de sementera, que se regula de nueve pal
mos, siendo cuatro y medio por mitad en los cam
pos lindantes con la dicha. 

Cuando se hayan de medir campos lindantes con 
acequias de riego común, no se medirán sus cajeros, 
por considerarse propios de aquellas para sujetar las 
aguas, como igualmente si hay senda de regantes; 
pero si la acequia fuese para el riego del campo pro
pio, y este se encuentra mas bajo que el del veci
no, debe medirse de la parte del campo elevado la 
parte de cajero correspondiente á dicha acequia, por
que cuando se abrió aquella, se debió hacer con sus 
cajeros correspondientes. 

Cuando se midan muchos campos eu una here
dad de un mismo dueño, se hará sin separar las ace
quias ni azarbes que dentro de la dicha se encuen-
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tren, como igualmente márjenes y divisiones de cam
pos, sujetándose á los lindes inmediatos. 

Cuando ocurra medir un predio ó campo que 
confronte con acequia ó brazo de rio, no entrarán 
en la medición los cajeros que sujetan las aguas; 
pero en el caso de hallarse sembradas ó plantadas 
las márjenes, se medirán hasta la orilla de aquellos. 

Guando se ofrezca medir heredad que estuviese 
cerrada de pared, se medirá también el grueso de 
aquella, y la tierra de afuera que se dejó al cerrar 
dicha pared, por no causar perjuicio ajeno, según 
queda dicho. 

Cuando ocurra hacer reparto de tierra que hu
biese dejado la avenida de un barranco ó rio delan
te de otras heredades , se dará á cada uno hasta el 
barranco ó rio á proporción, tirando las líneas de los 
lindes estreñios rectas , según su dirección á los di
chos , y midiendo la area de tierra dejada , se repar
tirá por regla de proporción lo que corresponda, con 
arreglo á las bases de dichas heredades. Para lo cual 
debe sujetarse á las leyes del pais, es decir, al uso 
y costumbre de las medidas que rijan, bien sean las 
nuestras de hanegadas , cahizadas ó yugadas. Consta 
la hanegada de doscientas brazas cuadradas de nue
ve palmos lineales cada una, la cahizada de seis ha
negadas, y la yugada de seis cahizadas; midiendo las 
distancias con cadenilla ó cuerda de veinte brazas 
de nueve palmos Cada una, igual á quince varas. 

A esto se reducen las servidumbres prediales con 
11 
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respecto á las paredes de medianería, sobre las cua
les quedan demarcados los límites que han de ob
servar los convecinos en sus locales, y que consisten 
en no perjudicarse mutuamente, ni usurpar dere
chos sobre los predios de los demás, pues aunque 
al principio aparezcan de poca entidad, suelen re
sultar en lo sucesivo de grande trascendencia; y por 
lo tanto deben precaverse en lo posible entre las fa
milias y vecinos que han de vivir en sociedad. 
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UTILIDAD DE LOS ESTUCOS , Y SU PRACTICA. 

E , il conocimiento de los estucos r ó arte de imitar 
artificialmente los jaspes para hermosear con propie
dad, majestad y decoro los templos y retablos que 
se construyen de yeso ú obra sólida, está íntima
mente relacionado con el arte de edificar, 6 prácti
ca de la arquitectura; y es tan útil y aun esencial 
á los que la han de ejercer, que he creído no será 
fuera de propósito dar á conocer la parte práctica 
de las especies de estucos que p.iieden suplir con pro
piedad y firmeza á los jaspes ó mármoles, los cuales 
por su mucho coste no es fácil en la jeneralidad po
der emplear, mayormente cuando el que tiene ne
cesidad de emplearlos, no los posee. Ademas de la 
propiedad y hermosura de que son susceptibles las 
decoraciones interiores de las iglesias, como igual
mente los suntuosos y elegantes salones y gabinetes 
de los palacios y demás habitaciones, hay también 
utilidad y economía en no dejar perder esta primo
rosa fábrica, cuyo olvido acusa nuestra ignorancia, 
y da márjen á que los eslranjeros la esploten en be
neficio suyo. S i , según Vitruvio, el que se dedica á 
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este noble arte nada debe ignorar de cuanto tenga 
ó pueda tener relación con é l , estraño y vituperable 
será el descuido en este particular. He advertido 
que pocos pueden dar razón minuciosa y exacta de 
los estucos, y que los que la poseen se la reservan 
como un secreto precioso. Y deseoso j o de difundir 
tan útiles noticias , y que en composición y prácti
ca se bailen al alcance de los talentos mas media
nos , espero serán admitidas con benevolencia las si
guientes esplicaciones, debidas á una larga esperien-
cia, é hijas de la mas recta intención. 

Conocimiento y circunstancias de las dos especies 
de estucos, y materiales de que se componen. 

E s el estuco un jaspe artificial ó masa émula de 
los jaspes naturales. Aunque la naturaleza es mara
villosa en sus producciones, y en muebos inimitable, 
con esta composición casi no se deja de imitar nin
guna de las varias especies que produce, trasladando 
con viveza y propiedad al estuco cuanto en ella se 
admira. 

Son muebas y muy distintas las especies de jas
pes que se nos presentan, y en otras tantas pueden 
mudarse y variarse por el estucoj y si el artífice se 
deja llevar del entusiasmo, podrá formar tantas nun
ca vistas, que sin cambiar la especie, ofrezca un sin
número de fenómenos de agradable variedad entre 
sí, en las figuras y rasgos que se parezcan por una 



77 
acertada casualidad, la cual, si bien á primera vista 
difícil, no lo es mucho sin embargo, pues de los mis
mos materiales y colores salen tan estrañas vetas y 
sombras en una misma pieza, que apenas hay parte 
en que no se observe alguna cosa nueva. Si se divide 
en pedazos, por pequeños que sean, cada uno ofrece 
distintos rasgos , de manera que casualmente , y co
mo fuera de regla, se imita completamente la natu
raleza (y), 

Todos los hombres de medianos conocimientos 
saben que los jaspes naturales, toscos y sin aliño, 
ayudados con el arte, descubren un brillo, que sin 
disfrazar sus primorosos rasgos , les da un realce es-
traordinario , agradable á la vista y suave al tac
to, con la ventaja de no desmerecer jamás su co
lor por vejez ni olios motivos ni incidentes. Esta sin
gular circunstancia no es capaz de imitar la pintu
ra, pues á pocos años pierde y baja de punto; lo 
cual realza el mérito del estuco, cuyo lustre ni á 
la vista ni al tacto se distingue del jaspe natural; 
y no siendo menos permanente, siempre se cono
ce el brillo y lustre que se le dió al principio (8), 
sin que le perjudique tampoco el agua ni polvo, pues 
cuidando de limpiarle, quedan mas lustrosos y vivos 
sus colores. 

Notorio es que la naturaleza da á sus jaspes una 
escesiva dureza y solidez, de donde resulta que los 
retablos hechos con ellos son fortísimos y casi eter
nos. Aunque el estuco no es de tanta firmeza , sin 
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embargo las obras que de él se hacen son fuertes y 
de mucha duración; pues elaborados con gusto y 
maestría, no solo imitan con verdad y viveza los pri
mores del jaspe, sino que aun le llevan algunas ven-
lajas. E n efecto, si el jaspe salta y se desportilla ó 
rompe por su mucha dureza ó frajilidad, no es fá
cil su composición; mientras semejante inconvenien
te desaparece en el estuco, el cual, aunque se rom
pa ó quiebre, se recompone luego, quedando mejor 
que estaba. Otra particularidad se observa en el jas
pe, el ser tan tenaz é indócil á la elaboración, que 
solo á costa de mucho tiempo y trabajo puede pulir
se y admitir molduras; el estuco por el contrario, 
dócil y suave, se puede acepillar y cortar como se 
quiera. Antes de secarse del todo, es igualmente 
susceptible de Cualquiera figura; con él se hacen 
piezas grandes y pequeñas de todo adorno arquitec
tónico, como asimismo para el gusto y recreo de 
nuestras viviendas. 

Las obras de jaspes son costosísimas, mayormen
te si se emplean los mas preciosos, como es notorio. 
Lo mismo se cree del estuco, pero sin fundamento 
ni razón. La composición del estuco es fácil, como 
su trabajo; los materiales de que consta, de poco cos
te en comparación del jaspe, pudie'ndose elejir, no 
piedras ordinarias, sino las de mayor estima, para 
usarlas en iglesias ricas como pobres; en fin, con el 
estuco se puede hermosear á poca Costa toda clase 
de edificios. 
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Calidad de las dos especies de estucos. 

Dos son las especies de estucos que pueden su
plir á los jaspes naturales, el primero se compone 
de una masa de espejuelo ó piedra compacta crista
lina , semejante al yeso blanco que se halla en las 
mismas canteras que aquel; el segundo de una ar
gamasa fina de cal y piedra mármol molida, ó de la 
que producen las filtraciones de las aguas pluviales 
en lo interior de las cuevas, vulgarmente llamadas 
de las maravillas. Uno y otro son susceptibles de em
pleo económico con propiedad y hermosura en las 
decoraciones interiores de los edificios; y de ambos 
voy á dar á conocer la elaboración detalladamente, 
del mismo modo y forma que lo he vislo y practica
do, indicando también la superioridad de una clase 
sobre otra. 

Instrumentos y enseres para la elaboración de 
los estucos. 

Para la fábrica de los estucos se necesitan dos 
cedazos de cendal; dos ó tres tamices, unos mas fi
nos que otros; brochas grandes y pequeñas; cuatro 
esponjas; tres paletillas, una de figura triangular de 
cuatro dedos de ancha y seis de larga, las otras de 
figura de hoja de olivo, de tres dedos de anchas y 
cinco de largas, con puntas y mangos; dos cuchi-
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lios con punia redonda y doble filo , de palmo y 
diario de lonjitud y tres dedos de latitud con man
go; seis ú ocho espátulas como las de boticario, con 
punta, llanas por el un estremo y convexas por el 
otro, de diferentes tamaños; dos cepillos, uno con 
dientes y otro de corte; una porción de barreños 
blancos y vidriados; una losa de tres palmos en 
cuadro y molón; un almirez de piedra grande; di
ferentes pedazos de piedra pómez , de asperón de 
grano grueso y fino; piedras encarnadas de mon-
cayo, idem afiladas azules y blancas , según las usan 
los barberos; diferentes paños de lienzo casero y 
blancos finos; un tablero acepillado de madera de 
una vara en cuadro; cuatro sartenes cuadradas con 
barandas de dos dedos. E l uso de los precedentes 
instrumentos se indicará á medida que se vaya es-
plicando la clase para la cual hayan de servir : su 
configuración y nombres son los siguientes, que se 
demuestran en las láminas 17 y 18. 

I . Paletilla de hierro triangular. 
a. Idem de hoja de olivo. 
3. Tamiz. 
4. Espátulas de hierro y acero. 
5. Cuchillo para cortar las masas estendidas an-" 

tes de secarse. 
6. Marco de madera ensamblado para formar las 

tablas de yeso que se han de estucar. 
7. Cepillo. 
8. Esponja. 
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g. Piedra pómez. 

10. Barreño para las masas jenerales. 
11. Piedra asperón. 
12. Idem de moncajo. 
13. Afiladora. 
14. Brochas. 
15. Artesa de hierro para calcinar la piedra es

pejuelo. 
16. Tablero de madera para formar las masas. 
17. Hierro de dientes. 
18. Juntera para quitar el álveo de las piezas 

forjadas y revestidas. 
19. Hierro de cortar. 
20. Tabla de madera para la mezcla de las ma

sas. 
a i . Vasija c o n estuco claro para dar á las pie

zas que se han de estucar. 
22. Artesilla para el estuco de cal. 
23 . Escuadra de madera. 
24« Tablero de yeso preparado que se empieza 

á estucar. 
25. Piedra de figura curva para toros y bordo

nes. 
26 . Idem convexa para molduras de escorcias. 
27 . Jarro forjado de yeso C o n el alma en su cen

tro para poderlo tornear. 
Se omite la esplicacion de todas las demás que 

se espresan, por considerarlas inútiles en vista de 
lo dicho. 

12 
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Materiales de que se componen las masas, y co
lores que se pueden usar. 

Primera dase {espejuelo cristalino). Este se 
encuentra de muchos colores; pero el blanco y 
amarillo es preferible para jaspes de colores artifi
ciales finos, el rojizo para la imitación de jaspes 
obscuros y colorados fuertes. Se encuentran en las 
canteras en pedazos grandes y pequeños, los cuales 
se subdividen en otros de un dedo poco mas ó me
nos de grueso y cuatro de largo. Estos se colocan 
en las artesas ó sartenes de plancha de hierro cua
dradas , y se conducen al horno para calcinarlos, 
conociéndose estar bastante, cuando se abren á hojas 
fácilmente con los dedos. Debe cuidarse muchp de 
que no estén demasiado calcinados ó pasados de fue
go, porque pierden su fuerza. Concluida dicha ope
ración, y colocados en un costal se machacarán en 
un mortero grande hasta reducirlos á polvo. Luego 
se pasa este por el cedazo de cerda, cuya hari
na se tiene en un cajón resguardada de la hume
dad , porque pierde mucho su fuerza. Por lo mismo 
aconsejo que no se reduzca á polvo sino en el acto 
que se haya de emplear; entretanto se mantendrá 
en el costal. Tal es el primer ájente de esta cla
se de estuco, cuya harina amasada con toda espe
cie de colores artificiales ó minerales, produce los 
jaspes que se pretenden imitar. L a segunda espe-
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cie ó clase se compone de cal blanca fuerte apa
gada en agua clara en tinajas, la que se batirá con 
uu palo ó espátula de madera, y dejada reposar 
algunos dias, se le sacará tres ó mas veces la cos
tra ó salitre que sobrenada en el agua. Concluida 
dicha operación, habiendo quedado bien cuajada, se 
amasará con la harina de mármol molido ó piedra 
filtrada, en porciones de tres partes de cal y dos 
de harina bien batida ó molida, que resulte suma
mente fina, y sobre sus capas delgadas y estendi
das se dan los colores, imitando los jaspes que se 
quieren. 

Modo de aparejar y prevenir las piezas que se 
fian de estucar. 

Para la primera clase de estuco de espejuelo se 
formarán las piezas de yeso conforme al tamaño que 
se las quiera dar, teniendo en cuenta que la capa de 
estuco ha de ser de seis pulgadas de grueso. Digo 
capa de estuco, porque si toda la pieza fuese de una 
misma masa, resultaria mucho mas costosa. Basta 
solo que se cubra con seis pulgadas por igual, á no 
ser que las piezas sean pequeñas, en cuyo caso se 
harán todas de la masa indicada. Cuando se preten
da formar un tablero para una mesa, tocador, cu
bierta de cómoda, ó un frontal de mesa de altar, 
se forjará el alma de yeso fuerte en la forma si
guiente : se tienen prevenidos marcos de madera de 
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dedos y medio, á lo mas , de gruesoj estos ensam
blados de forma que se puedan armar y desarmar 
sus cantos, con agujeros de tres a tres dedos, para 
tejer ó ontamizar de cuerda su plano. Concluida es
ta especie de tejido, se tiende horizontal, formando 
un tablero de yeso fuerte, y desperdicios ó granzas 
del espejuelo; de modo que el tejido de cuerda que
de entre medio, y aun convendrá que se amasen jun
tos con el yeso desperdicios de cáñamo ó cerda 
cortada, con el fin de dar mayor trabazón á la masa, 
respecto á que estas tablas presentan sus cantos ela
borados lo mismo que sus superficies. En las gran
des masas de retablos el marco debe ser de cua
tro dedos de grueso, y el entamizado queda siempre 
unido á la masa jeneral, en atención á resultar de 
mucha mayor superficie, el cual aprovecha para ase
gurar el guarnecido de que se le adorna. Las demás 
piezas sueltas de ménsulas, canes, marcos, cornisas 
de chimeneas y jarros, de yeso solo amasado, según 
queda dicho, pero en su interior una alma de ma
dera entamizada. E n las obras grandes construidas 
de yeso, cal y ladrillo, solo debe procurarse que las 
partes que se hayan de estucar ó revestir queden 
labradas rústicamente, es decir, rayadas por medio 
de escarpes de hierro con dientes, para que fragüe 
mejor la capa de mezcla que se estiende sobre las 
mismas. A esto se reduce la preparación de las pie
zas que se han de estucar. Las columnas pequeñas ó 
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jarros pueden ser de la misma; pero en su centro 
irá una alma de hierro ó madera, para tornearlos 
con facilidad. E n la segunda especie de estuco de 
cal , no se requiere sino que los planos ó superficies 
estén bien rectos y escuadrados , pero pasados de es
carpe de hierro con puntas, á fin de que la capa su
til con que se cubre, haga presa en dichos planos. 

M o d o de hacer l a s masas de estuco de espejuelo. 

Conocido el material de que se compone, como 
igualmente la preparación de las piezas que se ha
yan de estucar, sueltas 6 fijas, esplicaré el modo 
de hacer sus masas unidas á los colores , de que 
constan los jaspes cuya imitación se desea. Se lia vis
to por lo dicho que se emplean todas las clases de 
colores minerales y artificiales en sus amasijos : so
lo resta saber con qué especie de agua se ha de ama
sar, y el modo de dar el colorido. Dos son las es
pecies de aguas que se emplean; agua de cola fuer
te, ó de cola de pergaminos ó relazos de pieles, ni 
muy floja ni muy fuerte. Dicha agua pasada por ta
miz, que no contenga partículas carnosas ni mate
rias estrañüs, se pondrá en barreños, tantos cuantos 
colores presente el jaspe que se ha de imitar, en 
proporción á la cantidad, sobre poco mas ó menos, que 
se juzgue necesaria. Con esta se desharán los colores, 
de modo que tiñan el polvo preparado del espejue
lo: sobre el tablero de madera acepillado se harán 
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las diferentes masas en porciones separadas, y he
chas , se estienden sobre las piezas ó paredes que se 
han de estucar, con las paletas de hierro, apretán
dolas Lien, para que no quede aire interceptado. 
Antes de estender dichas masas, han de estar bien 
mojadas las piezas de yeso ó paredes, para que fra
güen aquellas, y á mas se tendrá un barreño con 
masa clara deshecha en la misma agua, y con una 
brocha se mojará antes de estender la masa dura; 
cuyo mecanismo es de la mayor importancia para 
su perfecta y sólida union, como la práctica dará á 
conocer. Estendidas las masas sobre las piezas suel
tas ó paredes antes que se endurezcan, se cortarán 
con el cuchillo, dejando sus planos rectos por me
dio de reglas de madera y puntos demarcados , para 
que no resulten hoyos ni eminencias , y sus planos 
rectos, como estendida con igual grueso su masa. 
Del mismo modo y forma se estenderá sobre colum
nas , jarros y molduras de cornisas y marcos, cor
tándola con sujeción á sus figuras, esceptuando las 
piezas que se quieran tornear. A esto se reduce el 
estuco de espejuelo, con sola la diferencia que las 
masas blancas se han de amasar con el agua-cola mas 
clara y limpia, para que el mármol resulte bien 
blanco, y en las masas de colores obscuros el agua 
de cola fuerte, pues con ambas se obtiene un mis
mo efecto de dureza. 
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Modo de desbastar y pulir el estuco de espejuelo. 

Suponiendo revestidas y cortadas en su totalidad 
ó partes las piezas ó paredes que se pretenden es
tucar, antes de secarse mucho, particularmente en 
los tableros de mesas ó cómodas que suelen ladear
se , se escuadrarán y cepillarán con hierro de dien
tes, dejándolas sumamente rectas y llanas, como se 
trabaja la madera. Se tomará una esponja, y empa
pada en agua natural, que estará de prevención en 
un barreño, se mojarán con ella las masas, fro lan
do con un pedazo recto de piedra asperón toda la 
obra por igual. Esta descubrirá las vetas y rasgos de 
los colores y masas unidas del jaspe que se propu
so imitar; cuya operación terminada, la cual no de
ja de ser agradable, por los rasgos y sombras que el 
acaso y reunion de masas, imitando la naturaleza, 
presenta á nuestra vista, se repetirá igual dilijencia 
con la piedra pómez. Concluida esta segunda mano, 
se limpiará la obra con la misma esponja y agua cla
ra, de modo que queden descubiertos todos los co
lores del jaspe, como también los defectos de agu
jero, huecos y faltas; en cuyo estado se vuelve á 
hacer una masa clara del color que parezca mejor, ó 
domine en el jaspe imitado. Esta especie de lecha
da se estenderá sobre la obra con una brocha , y pa
sada la paleta para cubrir bien las faltas que se no
taren, cuando empiece á enjugarse, se restregará 
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con un pedazo de suela para quitarle las sobras. Lue
go que se enjugue se repetirá la operación de pulir
la con la piedra pómez, y concluida la tercer mano, 
se limpiará otra vez, observando las fallas. Vuélve
se á estender de nuevo otra lechada con la brocha, 
apenas esté enjuta, y cuando empieza á secarse, se 
frotará otra vez con agua clara y la piedra de mon-
cayo. Sino hay bastante con una mano, se renovará 
la operación hasta que desaparezca enteramente el 
mas pequeño poro. Dichas lechadas se dan mas fi
nas y suaves á medida que se va rematando la pie
za, hasta llegar á la piedra afiladora, que es la que 
perfecciona la obra ; de modo que la misma prácti
ca da á conocer las veces que se ha de repetir la 
capa de lechadas suaves. Luego se limpia la obra muy 
suavemente con la esponja, se deja enjugar, y con 
la misma afiladera se va sacando el lustre. Cuando 
empieza á secarse, se toma un paño fino de piel de 
badana, y se frota con suavidad con polvos de lus
tre, hasta que resulla su brillo admirable, el cual se 
perfecciona con las manos. A esto, y nada mas , se 
reduce el grande y admirable secreto de la elabora
ción del estuco de" piedra de espejuelo ó esquellola. 

Modo de imitar con propiedad los jaspes. 

E l mérito singular del estuco, ademas del de ela
borar primorosamente cuantos adornos arquitectóni
cos se inventen, con la misma hermosura y brillan-
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tez que los sólidos y naturales mármoles, consiste 
en la imitación de los jaspes. Verdaderamente lo es 
hacerlo aparecer sólido y firme al tacto, como bri
llante á la vista j pero aun con esto no basta para 
hacer pasar lo artificial por natural. Esto depende 
de poseer el dibujo, que es el que dá á conocer el 
buen ó mal gusto del artista , y adquirir los cono
cimientos que se requieren para imitar la naturale
za con tal perfección, que al mismo imitador la sor
prenda y engañe. Debe, pues, éste inspeccionar y 
analizar las circunstancias de la cosa que se le pone 
por modelo, es decir, que para imitar con la posi
ble naturalidad un jaspe, ha de conocer las masas 
jenerales de sus matices ó colores, y la clase y fi
gura de sus mezclas, dimanadas de las filtraciones 
salitrosas de las tierras ó union de arenas y partes 
cristalinas; porque los jaspes se presentan de dife
rentes modos, unos con yetas ó binzas, y otros con 
almendrados amalgamados y unidos de colores: sil
bidos y claros. Hecho cargo, y formado juicio del 
modo con que la naturaleza se presenta en el oriji* 
nal, se estudiará park copiarla con respecto á eu CQÍ! 
lorido, como á sus figuras de binzas, dguddaaal
mendrados ó granito j tomando la masa principal qué 
lo enjendra, y las secundarias atadas ó sueltas, que 
se presentan á su vista en union de aquella. Después 
de este indispensable análisis, fácilmente se puede 
imitar y!hacer; pues de la union ó mezcla.de añil, 
y la ancorca ú oropimente, se forma el hermoso ver-

http://mezcla.de
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de obscuro y claro ; del ocre y almagra el naranja
do; del carmín y añil el morado, y sucesivamente 
de unos y otros bien molidos, deshechos en el agua
cola preparada, se forman las diferentes clases de 
matices que nos presentan los jaspes que nos pro
ponemos imitar. Bajo dichos principios indicaré l i -
jeramente el modo y forma de que me he valido 
para imitar muchos de los que poseemos naturales 
en nuestro pais y otras provincias. Piedra de Se-
gart. L a composición de esta procede de la amal
gama deralmendrado sobre una masa jeneral de fi
guras cuadrangulares y circulares de diferentes mag
nitudes con binzas ó vetas, aunque poco grandio
sas. Para copiarla se empezará por la masa jeneral 
dominante, imitando su tinta ó color primario en un 
barreño, las medias tintas en otros, separadamente 
los fuertes y blancos. Hechos todos los colores de 
que se compone dicho jaspe, se amasarán sobre la 
tabla acepillada en pequeños amasijos de todas lás 
especies, y en mayor porción del color mas jene
ral que une todos los demás. Estos se amasan con 
la paleta de hierro, uniendo la harina ó yeso blanco 
producido de la piedra espejuelo, con los colores 
desleídos en la agua cola. Formadas las masas, se 
tomarán con la paleta, y se estenderán eri una pa
red lucida de yeso, 6 sobre tablas acepilladas, de 
todas las especies claras y subidas. Cuando estas em
piezan á enjugarse, se sacudirán con la misma pa
leta , recojiéndolas todas juntas en una vasija, de que 
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resultarán en pedazos grandes y pequeños, los Cua
les se desharán en las manos, y oíros se cernerán 
con un cedazo, en el cual tomarán figuras redondas. 
Hecha esta operación, á que da lugar la masa (pues 
la agua cola no deja^endurecer tan pronto como su
cede con agua clara), se toma una porción de ama
sijo de la masa jeneral, y se envuelve con ella los 
pedazos preparados, grandes y pequeños, redondos y 
cuadrangulares, y revueltos con aquella se estien
den apretados con la paleta en las piezas ó paredes 
que se han de estucar, teniéndolas antes mojadas, y 
la lechada deshecha, que con la brocha se da antes 
de estender aquella. De esta forma sé va revistien
do con maestría y gusto á la imitación del jaspe aa-
tural,del cual se tienen á la vista algunas muestras, 
ademas del concepto jeneral. Repítanse los amasi
jos hasta su conclusion, cortándolos con el cuchillo, 
con sujeción á las reglas y puntos demarcado», bien 
sean en planos rectos ó cóncavos, de forma que sus 
superficies queden rectas, y revestidas de dos ó mas 
gruesos que el canto de un duro. Al cortar dicha 
masa, ya se presentan los almendrados unidos-con 
el color ó masa principal que domina el jaspe de di-? 
ferentes modos, con manchas claras y obscura*. Se 
continuará la operación, variando las composiciones 
de almendrados, mas ó menos cargado», que se tie
nen de prevención , y asi se proseguirá hasta la con
clusion de la obra. Hecho el jaspe, se pule y abri* 
llanta, según queda dicho. 
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Si nos proponemos imitar el verde de granada, 

se compone de tres masas de colores, la una mas 
verde que la otra, y almendrado menudo negro. Se 
formará el color principal con el agua cola prepara
da, luego la segunda tinta, y la última de negro, 
todas en cantidad suficiente para revestir la pieza 
ó pared que se haya de estucar, á fin de que salga el 
jaspe con igualdad de tintas. L a masa negra se es
tiende también en la pared, y cuando se enjuga, se 
quita, recojiéndola en un cedazo claro, cuyos pe
dazos se transforman en redondos, grandes y peque
ños, en union del color subido y claro, apretándo
los con la paleta sobre la pieza, habiendo antes mo
jado y dada la lechada con la brocha; cuyo méto
do, por regla jeneral, debe observarse en todos los 
demás que se estiendan. Y se continuará esta ope
ración con varios amasijos, con Jos que unidos mu
tuamente y estendidos, se cubrirá toda la parte 
que se pretenda estucar, cortándola con el cuchillo 
antes que adquiera su total dureza. Por lo mismo se 
hace esta operación en porciones, á fin de poder 
practicar las mezclas y cortarlas fácilmente , con 
sujeción á las reglas y puntos que sirven de maes
tras para estender por igualdad las capas. Luego se 
pulirá del mismo modo y forma que queda dicho. Si 
se quiere imitar el pórfido, igualmente se harán los 
colores, á saber: el morado obscuro, que es su prin
cipal masa; y otro morado mas claro y mas colora
do, para lo que se usará la piedra de calderero, que 



93 
es la que forma su granito: este se amasa primero, 
y se estiende sobre tabla ó pared. Guando empieza 
á endurecerse, se recoje deshecho en las manos, y 
se mete en un cedazo claro, cuyas paites cernidas 
se transforman en redondas, grandes y pequeñas, y 
se escojen del tamaño que se presentan en el jaspe 
natural. Unidas, pues, y revueltas con el color mo
rado subido en diferentes amasijos> se estienden so
bre la parte que se quiere estucar, y cortándola an
tes que se endurezca, se saca el mismo granito som
breado, de que consta el dicho pórfido. De suerte 
que conociendo y examinando el modo y forma de 
las composiciones y uniones de las masas de colores 
del jaspe nátural que se trata de imitar, se puede 
aproximar mucho , y aun confundir con el natural, 
en especial en la brillantez y lustre , que es una de 
las partes mas interesantes, y que mas hacen apre
ciar la habilidad y gusto del artista. 

Dicho gusto es el todo para la propiedad de la 
imitación, y se adquiere principalmente con el co
nocimiento del dibujo, en que supongo instruidos 
á riiis lectores. 

M o d o d é hacer e l estuco de ca l y p i e d r a . 

Conocidas las especies de materiales de que se 
compone esta clase de estuco, y preparadas con an
ticipación, á saber: la cal apagada y desalitrada al
gunos dias, y la harina ó polvo de piedra molida 
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cernida, se tomarán tres medidas de cal y dos de 
polvos de piedra, y bien unidas y Latidas con la pa
leta de hierro, ó molidas hasta formar una argama
sa fina, se colocarán en un barreño, conservándola 
en agua para que no se endurezca. Hecha una por
ción correspondiente al empleo que se le haya de 
dar, se tendrá prevenida una redoma de agua clara 
deshecha con una porción de jabón de piedra, uo 
muy cargada, como igualmente los colores bien 
molidos, adecuados a la calidad ó especie de már
mol ó jaspe que se pretende imitar. Si son claros, se 
imitan con agua de cal, y si subidos, con agua de 
cola, debiéndose tener presente que en esta especie 
de estuco no siryen los colores artificiáles, porque 
la cal se los come , empleándose solo minerales. Pre
parados, pues, y mojada bien la parte que seiba de 
estucar, la cual no puede ser mayor que de un pal
mo en cuadro, se pondrá en una paleta de madera 
una porción, y con otra de hierro triangular, bien 
tersa y limpia, se estenderá una capa delgada (cuan
to cubra el lucido preparado del yeso) muy lisa, sin 
que se note asiento alguno, valiéndose, aunque ha
ya claridad, de la luz artificial. Estendida que sea, 
se le dará con la brocha una mano de jabón, y lue
go que se enjugue, con pinceles á propósito se imi
tarán sobre su lucido los jaspes que se quieran, en 
la intelijencia que las binzas ó vetas claras se han 
de dejar de la capa estendida, es decir, se ha de 
pintar obscuro sobre claro. Luego se tomará la mis-
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ma paleta bien limpia y afilada, y se irá pasando 
á una misma maño por encima, sacando el lustre 
con esta y espátulas de hierro suavemente, hasta 
que se empiece á secar, sirviendo por fin la palma 
de la xuáno para dar brillo permanente que no pier
de , y lo recobra del mismo modo, cuando se le 
quiere limpiar después de mucho tiempo estucado. 
L a misma argamasa deshecha se da con una brocha 
á las partes ó molduras curvas ó convexas, y luego 
que las frecuentes manos no muy espesas hayan cu
bierto el yeso, se bruñe con las espátulas de hierro 
amoldadas, después de imitado el jaspe, según el 
modo dicho. Conforme á este se estucarán también 
estátuas, jarros y cuantos contornos presente la pie
za que sé haya de trabajar. 

Para estucar retablos y paredes de iglesias con 
poco coste i y de bello y natural efecto, con la cir
cunstância de permanencia, como se puede observar 
en los de nuestra catedral, lo único que se requie
re! fes prolijidad en su elaboración, y gusto en la 
imitación dé los jaspes; pudiendo darle á la masa 
clara el color que se quiera, conforme á la del jas
pe imitado, que suele ser mármol obscuro, con ve
tas negras «5 de otro color, según lo be practicado 
en el retablo mayor, y los de las capillas de la igle
sia parroquial del Salvador. 



Observaciones y particularidades acerca de am
bos estucos. 

E l éstuco de piedra espejuelo calcinado resiste 
á la intemperie siempre que después de pulido , y 
antes de estar totalmente seco, se le den dos ó mas 
manos de aceite de olivos> pasándole la mano, á fin 
de que se incorpore en su masa, como igualmente 
si se le pasa ó frota con mugre de tocino rancip; 
pues si bien el agua j polvo hace desaparezca algún 
tanto su lustre, le vuelve adquirir pasando ó frotan
do con un pedazo de piel fina de badana ó lienzo. 
Otra de las ventajas del mencionado estuco es ha
cer presa en la piedra jaspe natural en rústico, de 
forma que puede servir para cubrir descarnados y 
tapar agujeros, los mismos que los canteros cubren 
y tapan con betún de cecinas, cuya composicionj 
ademas de resultar costosa, siempre se conoce ên 
el lustre. E n dicho estuco se: puedé grabar tan fis 
ñámente como en una plancha de cobre á puntal 
seca cuanto se quiera j y luego llenar-las^ rayas 
de negro ó colorado con suaves lechadas , Jas cua^ 
lés bruñidas quedan con la misma brillantez que su 
plano , presentando el dibujo colorido ó estampado 
que se quiere imitar, de modo que se puede va
ciar en grandes y pequeños espacios, y volverlos 
á llenar del color ó pasta que se quiera, con todos 
los matices necesarios á la imitación de coloridos, 
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ramos de flores y miniaturas. E s también suscepti
ble de vaciar y tornear en jarros de mármol blanco 
ó estatuas, volviéndolas á petrificar por medio de 
los baños de alum de pluma, puestas alternativamen
te al sol y sereno: es asimismo susceptible su masa 
de poderse serrar en grueso igual al de un perga
mino, después de hecho un dibujo ó retrato para 
colocarlo en un marco. En fin, esta especie de fá
brica se amolda á cuantos primores es capaz de imi
tar el arte arquitectónico para adorno y hermosura 
de nuestras viviendas, y á muy poco coste. 

Con el estuco de cal y piedra se revisten esta
tuas ó jarros de mármol espueslos á la intemperie, 
y con él se adornan con muy pequeño gasto y her
mosa vista frisos ó arrimadillos de mármoles en nues
tras habitaciones y piezas de recreo. 

Por último, cuanto llevo espuesto sobre ambos 
estucos, es lo que la práctica y esperiencia me ha 
dado á conocer, y cuyos felices resultados son fáci
les de examinar en las obras citadas. Otros observa
dores mas profundos y laboriosos espondrán mayo
res adelantos, poseídos de igual celo al que me ani
ma, al dar á conocer este primor de la arquitectura, 
con el cual sin grande coste se pueden hermosear 
nuestros templos de un modo digno de Ja majestad 
del Dios que habita en ellos , y de la relijiosidad 
de la nación que los consagra. 

F I N . 
14 
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(i) Pájina 3 , línea 3. 

L a responsabilidad de las obras es solo del que 
las proyecta, y con arreglo á cuyo parecer faculta
tivo se han construido. Por lo mismo se ve cuán in
fundados son los conceptos de algunos al creer que 
el asentista de una obra es autor de ella. Sobre ¿s-
te únicamente debe pesar el buen ó mal resultado 
de aquella; y como para demostrarlo es preciso ci
tar ejemplos, me ha parecido oportuno alegar uno 
reciente, y que ha dado márjen è juicios aventura
dos en. daño de mi reputación. 

L a obra de la puerta de San Vicente de esta 
ciudad se sacó á subasta de orden del Excmo. Ayun
tamiento en Mayo de iSSa, bajo el pliego de con
diciones que puso de manifiesto, firmado por tres 
arquitectos de esta ciudad. E l plan fue obra del ar
quitecto D . Carlos de Vargas Machuca, como cons
ta en el espediente de la misma. Rematóse la obra 
á favor mio, y en consecuencia se me hizo otorgar 
escritura pública, obligándome á construirla con
forme al plan y pliego de condiciones presentado: 
en él se espresaba minuciosamente cómo debia cons-
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truirse dicha puerta, la calidad de materiales que de
bían emplearse, y hastk el plazo dentro del cual de-
Lia quedar terminada, que era un año. Fijáronse 
igualmente las épocas de siete visuras durante su 
ejecución, y por último el Ayuntamiento tuvo de 
continuo en la obra un sngeto de su satisfacción pa
ra revisar los materiales (este arquitecto solo estuvo 
mientras se construyeron los cimientos): asi consta 
en el. artículo 22 del pliego de condiciones que 
consta en el espediente. Ahora bien: ¿que parle ac
tiva ni pasiva puede tener el empresario en el gus
to y decoración arquitectónica de la puerta, ni en 
la forma mandada observar en su ejecución, ni en 
los materiales que debían emplearse, ni en el tiempo 
prefijado para su conclusion? Si nada ha dispuesto 
ni proyectado, ¿que responsabilidad puede exijirse 
al que ha obedecido y obrado en conformidad á lo 
prescrito, con la mayor escrupulosidad? Asi consta 
de las declaraciones rendidas por los peritos arqui
tectos en el referido espediente. S i , pues, los que 
visaron y revisaron la obra la hallaron arreglada á 
las condiciones dadas, y bien construida, ¿que ra
zón hay para que pese sobre el asentista el buen ó 
mal resultado de aquella, como algunos equivoca
damente han querido suponer , fundados sin duda 
tan solo en que era arquitecto? Pues qué , ¿no exis
te diferencia entre el que manda hacer la cosa se
gún su gusto y parecer, y el que se limita á la eje
cución , siempre que haya cumplido fielmente todas 
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las condiciones dadas? Tal vez se me objetará que 
siendo arquitecto no debia haber admitido la obra 
si la reconocía defectuosa, con la circunstancia de 
la cortedad del tiempo prefijado, el cual era contra 
la solidez de la misma; requisito esencialísimo, ma
yormente en obras públicas de esta clase. Mucho 
pudiera estenderme sobre el particular; pero no 
permitiéndome mi delicadeza algunas aclaraciones 
que me justificarían plenamente, níe concretaré á 
recordar que no fui el solo licitador, pues entre 
ellos habia también arquitectos; pero un incidente 
cuya esplicacion se reserva mi pundonor, me lanzó 
solo en una empresa, en la cual, arreglándome á 
las condiciones prescritas, sabia me descargaba de 
toda responsabilidad. Asi, pues, cuantos han trata
do de poner en cuestión mi suficiencia artística y 
buen concepto, han sido movidos qubá por causas 
que ningún honor les hacen, pues fallan sin cono
cimiento de las verdaderas que á ello me impelie
ron, y sin tener presente que mi reputación se ha
lla demasiado bien sentada, y al abrigo de sus ata
ques en las muchas obras públicas y particulares 
que he construido en esta capital y reino, las cuales 
han merecido la aprobación de intelijentes españoles 
y estranjeros. Dé lo dicho se infiere claramente que 
la responsabilidad de un proyecto es del inventor, 
quien demarca el modo y forma de la ejecución, y no 
del que se somete á cumplirla; y de consiguiente, lle
nando el asentista las condiciones que se le imponen 
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á juicio de peritos, ninguna responsabilidad arrostra, 
según las leyes, en el buen ó mal resultado, sino 
la mera consulta que aun está arreglada en pacto 
especial. Lejos de desconocer los defectos de que 
adolecia esta obra, diferentes veces los indiqué en 
mis escritos, que orijinales obran en el espediente, 
aunque ninguna obligación tenia de hacerlo como 
mero asentista; y quizá no hubiera padecido mi ho
nor si se adoptaran reformas esenciales, á que debia 
haberse dado lugar, para con ello haber quedado 
una obra de solidez cual se requiere, y quitar pre-
teslos al vulgo; porque desconociendo el verdade
ro criterio, ha echado sobre el asentista la culpa 
del mal resultado. Seguro estoy que procediendo 
con imparcialidad en su juicio, en vez de prodi
garme calificaciones no muy lisonjeras ni delica
das, elojiaria el mérito contraído en esta edifica
ción, cuando sin el dinero necesario, sin el tiem
po preciso ni aun para preparar los materiales y tra
bajar las piedras, y en medio de los estragos del có
lera , se cumplió en cuanto permitieron circunstan
cias fatales el contrato celebrado. 

(a) Pajina a , línea aa. 

Todos los proyectos de obras públicas que se 
han de construir, está mandado por Reales órdenes 
sean aprobados por las jupias de comisión de ar
quitectura establecidas en las Academias de Nobles 
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Artes , acompañadas de los informes facultativos re
lativos á las mismas. 

E l proyecto de la puerta de San Vicente de es
ta ciudad fue presentado por su autor el arquitecto 
D. Carlos de Vargas Machuca para su aprobación 
en Mayo de i83a, pero sin informe facultativo del 
dicho arquitecto, quien prometió lo mandaria, y 
no habiéndolo verificado , se sacó á la subasta di
cha puerta con el informe y pliego de condiciones 
hecho por los tres arquitectos. Según se dijo, esta 
falta de cumplimiento á las órdenes no debía ha
berse tolerado, y con ello acaso se evitaran defec
tos nada conformes á la buena práctica. De consi
guiente , careciendo la obra de este informe, y ado
leciendo el que se dio de bastantes fallas, por ig
norancia ó malicia de los que lo estendieron, lo cual 
se hizo presente en tiempo oportuno, se ha dado 
lugar á desconceptuar al asentista de la obra con po
co fundamento. Si á este le fuera dado hablar sin 
ofender ni chocar, hiciera conocer el verdadero orí-
jen de todo, y entonces en lugar de dicterios pro
nunciados á espalda suya, se le adjudicaria honor 
por los desvelos y medios empleados en correjir de
fectos, que hubieran podido producir resultados de 
mas bulto que los que ha producidlo; y sobre todo, 
advertidos ya de un principio, como le es fácil de
mostrar á los que piensan en contrario. 
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(3) Pajina 6, línea 4-

Los cimientos de la ermita nueva de los Anje-
les en el Cabañal, que el autor ha construido, so
lo tienen de profundidad una vara, á cuya distancia 
salió un palmo de agua y terreno arenisco. Para sal
var este obstáculo se les dio de base el duplo del 
grueso de las paredes; la mampostería del cimien
to se apoyó sobre sillares rústicos de palmo y me
dio de grueso de todo su ancho, colocados transver
salmente. Obsérvese la solidez del edificio elevado 
sesenta palmos sobre su superficie. 

(4) Pajina, 6 , línea '27. 

Obsérvese el edificio del Temple de esta ciudad, 
en lo interior de la nave de la iglesia y claustros. 

(5) Pajina 37 , línea 19. 

E n las iglesias parroquiales de los pueblos de 
Alcacer é Ibi. 

(6) Pajina 3 g , línea 2. 

E n el pueblo de Catarroja y casa de Vibanco, y 
en la calle de Embou, casa de Doña Mafiana Am-
bila. 
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(7) Pajina 77 , linea g. 

Inspecciónense las columnas amarradas del re
tablo mayor de la iglesia parroquial del Salvador, 
que aparejan á las aisladas de jaspe natural en una 
misma especie, trabajadas por m í , y se advertirá lo 
dicho. 

(8) Pajina 7 7 , línea aa. 

Reconózcanse los zócalos de las capillas de la 
iglesia de la Compañía de esta ciudad. 

15 
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